
CÓRDOBA DE LA NUEVA ANDALUC(A 

NOTICIAS ETNO·GEOGRÁFICAS E HISTÓRICAS 

ACERCA DE SU FUNDACIÓN 

V 

LABOR GUBERNATIVA DE CABRERA- ENCOMIENDAS DE INDIOS (•) 

Un aforismo colonial. 

"Sin indios no hay América", decíase entre nosotros, para 
~os tiempos de la Colonia : y con ello no hacíase sino P'romulgar 
una verdad testificada por los hedhos. Hoy mi1smo, los reyes del 
.trigo, sin la contribución de 1:os bmzos necesarios para 1la cosecha, 
serían ni más ni menos que príncipes des,coronados, y nuest:ros 
poderosos terratenientes se asemejarían a aquel honorable y d>r
·cunspecto don J{;¡,sé Antonio Orrt:iz, que dueño, a fines de la centu
ria antepasada o a principios de la sub-siguiente, de ciento veinti
tres leguas de terrenos, ,~n la parte sud de la provincia de Córdo
ba, ( I), quejábase sin .embargo, muy amargamente, de pobreza y 
hasta de miseria, en una nota al gobierno de su pais, por ,la que 

(*) A diferencia, de lo practicado en Iom Capítulos anteriores. en éste y los siguientes, 

··ttas notas correspondientes a los mismos correrén baiO una numeración general,. 

(1) Habían pertenecido a la Compañía de Jesús, antes de su ex
•traña.miento. 
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.solicitaba moratorias para el pago de a,lgunos saldos q.ue aun 
·a:deudaba a la Junta de Temporalidades, por razón de sus com
pras. (2). 

:El tri.buto de sangre. 

Al efectuar, pues, el Gobernador Cabrera sus repartos dre 
suelo para solares, huertas, chacras y "otros heredamientos", tu
vo bien a la vista que de poco o de ninguna utilidad podrían ser
les a sus dueños, tales mercedes, especialmente las adjudicadas 
para campos de pastoreo y de labranza, sin ,.la garantía· del servi
cio .persona:! de los indios, o derl tributo de sangre (según se le 
clasificé!lba), sólidamente establecido. Echó mano entonces del re
curso potentísimo de las Encomiendas, pwra cuyo empleo traía 
'todos los poderes necesarios. (3). 

·Una opinión respetable acerca de las encomiendas. 

N o entra en los propósi1tos que informan estas pagmas la 
·consagración de algunas de ellas a'l estudio de este tema de las 
Encomiendas, tan interesante, ya abordado no sin ventaja, pero 

{2) El documento r,eferido, que es muy ourto.so e intel!'esante, regís· 

trase en nue.stro Archivo Ge:neraJ: esorib. 2a., leg. 114, exp. 31, año de 

1813-1820. 

{3) Lo declaraba él asi, categóricamente, en cada título de enco

mienda pmr él expedida, donde, rdesrpués de recordar y enumerar los ser

vicios y lo.s méritos del agraciado, consignaba indefectiblemente en la cé

·dula estas pailabras: "en remuneración ·de1lo, en nombre de su Majerstad, 
por virtud de los reales poderes que para ello tengo, que por su notorie· 

·dad no van aquí insertos, encomiendo ·en vos. . . los pueblos, c.wcique.s e 

indios siguj.entes ... ". 

{Véase más adelante, el texto de la encOIIDiend·a hecha a Juan de 

Mitre). 
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oon criterio muy diverso, por un buen número de escritores, 
nuestros y de afuera; y menos háUase inconporado a ese progra
ma el prnnunciarme por mi parte en este siüo, acerca de la lega
lidad o injusticia de semejante institución. Simplemente hago 
crónica, y muy al .correr de la pluma, sobcre los hechos de ca·rácter 
épico y (l)dministrativo del primer gobernador de la Nueva An
dalucía. En otros apuntes-para los que ya tengo apa•rejada la 
literatura correspondiente, consagraré d espacio que repute nece
sario a esta materia. Lo que no obsta, sin embargo, para que ha
ga míos, adaptándqlos a nuestro medio histórico y geográfico,

los conceptos que registra don Domingo Amunátegui Solar, a este 
propósito, en uno de los volúmenes ·por él public3!dos bajo el tí
htlo de Las Encomiendas de Indígenas en Chile. (4). 

"En nuestra sociedad la célula •primi<tiva se encuentra en la 

encomienda d~ indígenas; la ·cual vino constituyendo la nación 
de una manera privada, pero continua y eficaz. 

"Cuando los soldados españoles empezaron a conquistar es-; 
ta tierra, puede decirse que no fundwron propiamente ciudades,: 
sino más bien campamentos de paja y de barro, que· eran otros 
tantos asilos para las mujeres y los niños, y otros tantos refugios 
contr~ las inclemencias del invierno . . . Se ocupaban principal
mente (aquellos bravos) en guerrear contra los indígenas, para 
someterlos de un modo definitivo a la corona. 

"Más tarde, las ciudades que merecieron el nombre de tales 
se ha.Uaban tan poco pobladas ·que más bien parecían vi'l:lorrios, y 

estaban tan ·espuestas (a ser asaLtadas por los bárbaros), que no 
era dificil imaginaif" su desaparecimiento completo. 

"En cambio, las encomiendas de indígenas con que los gober
nadores agraciaban a sus soldados más valientes en recompensa 
de sus fatigas en las campañas, y de las cuales aprovechaban 
éstos para estraer oro y cultivar sus tierras, desde el principio 

(4) Santiago de Chile. Imprenta Cervantes, año 1909. Tomo lo, (ea 
en dos tomos la obra) págs. 60 a 63. 
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an~aigar-on a los europeos en nuestr-o suelo, no sólo poc las ga
nancias que ellos obtenían ... , sino también por el cariño que 
empezaron a sentir en sus rudos .corazones. hacia un país que les 
pagaba con creces sus afanes, en forma de e~pléndidas cosechas 
y de numerosos rebaños. 

"A pesar de que por su frágil organiZa·ción los Tepa·rtimien
tos de indígenas se asemejaban a simples telarañas, (sobre todo 
comparados con los principales núcleos de población). . . aque
Hos centros compuestos de verdaderos siervos ocuÍtaban en su 
seno un jermen de extraordinaria fecundidad. 

"Cada uno de lc;s encomenderos españoles, a cuyas órdenes 
trabajaban centenares de hombres, hacía producir en un año a los 
terrenos de su pertenencia mayor cantidad de ~rutos que la que 
nunca habían visto los naturales en toda la extensión del país. 

"Así fueron naciendo poco a poco esas inmensas haciendas de 
la colonia; verdadera base de la ri<queza de nuestra sociedad, y . 

sólido pedestal de su dase direotora .... 
"Merced al sistema de encomiendas, los súbditos de Carlos V 

y de Feli:pe II adquirieron verdadero domirüo en el valle central 
del fértil reino de Chile. Por la fuerza de los arcabuces y de los 
cañones detenían a los araucanos en las riberas del Bio-Bio, 
y por el empuje del arado tomaban definitiva posesión del suelo 
en que ondeaba la bandera reat 

"Las ciudades de la región ocupada ,por las armas españolas 
habían podido ser destruídas centena¡;es de veces, y hábrían vuel
to a renacer con mayor vigor; po:r:que el ·consorcio de los euro
peos con la tierra americana estaba consumado de un'á manera 
inconmovible en los campos sin fin de las encomiendas. 

"Por lo demas, en estas mismas encomiendas, asi como en 
las ciudades de todo el teHitorio y en las fronteras de la guerra, 
desde los primeros días empezó a mezclarse y a confundirse la 
sangre castellana con la sangre mapuche, y empezó a vivir la 
vigorosa raza de los mestizos, que hoy . forma la inmensa mayoría 

de los habitantes de esta república. 
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"La historia de las encomiendas encierra, pues, la historia 
de la verdadera conquista de Chile". 

Hasta acá el ilustrado rector .de la vieja Universidad de 
San Felipe. 

A guisa de comentario añadiré que hasta lo por él vertido en 
sus úl:timas cláusulas, es aplicable también, aunque con algunas 
reservas, a nuestro pasado coJ.onial, en 1o que atañe a reparti
mientos de indígenas. 

Títulos de encomienda despachados por Cabrera. 

No conocemos, ni siquiera a;proximadamente, la cifra de 'los 
títulos de encomienda despachados por Cab~era ni la de los que 
expidieron sus sucesores, por haber deswparecido, entiendo que 
desde muy temprano, del Archivo de la Gobernación, el Ebro 
en que se los anotara ( 5). Sos¡pecho que sólo una parte de los 
fundadores de Córdoba alcanzó de hecho, esta gracia, de ma
nos de don Gerónimo ( 6). La intervención de AbDeu sorprendió! e 

(5) En un expediente del A. de T. de C. (Archivo de Tribunales 

de Córdoba), litigio entre dos encomen:deros,-año de 1588,-una de las 

partes asegura que su cédula de tal le había sido ·expedida por el Gobr. 
don Gerónimo Luis le Cabrera, según aparecía "·por el Registro de las 

Encomiendas" (1a.-2-9). Por otro documento del propio, Archivo, cons

ta,-según se desprende de una actuación labrada en Santiago deíl Este

ro a 8 de Junio de 1587,---;eonsta, decía, que para ague:lla fecha, obraba 

el Registro de Mercedes en poder dal es,cribano Rodrigo Pereira, de la. 

matrícula de la metrópoJi de la Gobernación. El aludido Repertorio ex

travióse, pue.s, no a las orillas ·del río de S. Juan sino a las riberas del 
Dulce. (1a.-5-1). 

(6) A muchos de los restantes les fueron acordados sus rE!1:Jartimien
tos, por los sucesores inmediatos de don Gerónimo, Abren, Lerma, Ramí

rez de Velasco, etc, Alguno·s, no obsi;ante, qebieron !le verse I>rivados de es-
' ' 

ta merced; por que no todos reunirían las con.dici<:~nes J)ersonales reque-
ridas poo- la letra de las reale;S ordena.n'zas, ·palia recibir la inv·estidura. 

de tales encom.enderos. 
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en plena labor administrativa, y justamen1te cuando recién había 
dado comienzo al ·reparto de encomiendas, a la vez que de terrenos 
para estancias. 

A falta, pues, de los índices o repertorios mencionados, me 
he servido eficazmente, a los efectos de restaurar siquiera algunos 

de esos títulos, de un buen número de legajos, de los que se cus
todian en los anaqueles del Archivo General de Córdoba, >referen
tes a pleitos suscitados, ya desde los primeros años de nuestra 
vida colonial, entre va,rios de los 'Conquistadores y pobladores pri

mitivos de la Nueva Andalucía, por diveDgencias sobre pueblos o 
clanes indígenas encomendados. 

Las primeras cédulas. 

Según se desprende de los testimonios documenta:les referi
dos, don Gerónimo produjo sus primeras cédU'las de encomienda, 

en los días 19, 21 y 24 de Noviembre de 1573, siguiéndose res
.peotiva:mente las del 2, 4 y 19 de Diciembre del propio año, y 

las del 24 de Enero y II y 12 de Marzo de I574· Todas ellas co
rrespondían a la siguiente nómina de conquistadores, en la que 

figuraba el mismo Capitán General 

Encomenderos .y Encomendados. 

Tomás de Yrobí, "en el asiento que llaman la entrada del 
vaJle deCamincosquín, cerca de un brazo del 'fÍo de San Juan", o 
sea, a inmediaciones de uno de los dos ríos que forman el Prime-

. ro. Según la ·cédulc.. Jel caso, las tolderías y mandones constitu
ti,vos de este repartimiento, habían estwdo poblados para: la· He-, 
gada de Don Gerónimo, en parte de la tierra que llaman Quisqui
sacate ( 7). Bernabe Ivi e;ia, en la S1erra Ch1ca o de V mrapa, siendo 

(7) Sin duda el asiento de este nombre;, .que sirvió de tal:. a ·la .. ciu· 
dad de Cabre.ra. (Véase el eap. TII, de los presen.tes apuntes.). 
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su pueblo principal el de Sitonsacate, (8) que daba su apellido a los 
indios subordinados al mismo (9). Juan de Chaves, "a espaldas 
de la Sierra de Calamuchita". Juan Gómez de Ocaña, en la co
marca que los españoles bautizaron desde un principio, con el 
nombre de M1:nas, por los veneros descubiertos en ella, y diéron
sele además algunas de las poblaciones indígenas existentes entre 
las de Calamuchita y Salsacate ( IO). Bartolomé Jaimes "en los lla
nos de Ansenuza" y en .la región norte del Valle de la Punilla, lo
calidad que en el idioma de los naturales se llamaba Jaque-Saques 
( I I). Juan Pérez Montañés, "más allá de los Quiscales, ( 12) y de la 
otra parte de la Sierra que llaman Chalva (Chalava=Aichala), ca
mino de Caria y Cuyo". ·p.:_ Juan de Mitre, fuéronle encomenda
dos desde luego, según dije ya, algunos de los pueblos situados 
para la venida de los españoles, en el paraje de Quisqu-isacat, a ila 
banda sud del río de San Juan o de Suquía, frente a la dudad y 
fuerte primitivo de Ca;brera ( I 3), y otros, entre las Sierras Chi
ca y Grande, "~amino de Calamuchi,ta", o según lo especifica una 
de las cédulas de referencia, "en la sierra de Viampa, en uno de 

(8) Este pueblo haJlábase situado donde hoy llamam el "PotrerO> 

del Rosal", de los seño·res Indarte, limítrofe con el Potrero de Loza y da,n

do vista al Valle .de la Punilla. 
(9) Había otros pueblos de este mismo nombre en el distrito d~ 

Córdoba. 

(10) Este Salsacate no era el ·de la sierra, llamado por los españoles, 

cuando su descubrimiento, "Va.lle de la Campana". El pueblo omónimo, 

asignado a Gómez d.e Ocaña, era orillas del río Tercero, a corta distancia. 

de "El Salto", aguas abajo. 

(11) De Ansenusa me he ocupado ya en el capítulo TII de est<lS 

Apuntes, y de "la Punilla de Jaimes" en mis Universi~arios de Córdob~ 
tomo I, pág. 9, nota 5. 

(12) No me ha sido posible determinar hasta este momento qué 

comarca era la así llamada, que sonaba lo propio que los Tunales. Sospe
cho que su ubicación era sino en los Algarrobales, en una de las dos pro

. vlncias indígenas de Ischilin o de Quilino. 

(13) Véase el cap. III de estos Apuntes. 
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~os brazos del río de San Juan, a la parte del Sud, junto a su 
nacimiento" (14). A Antonio Rodríg,uez tócole el pueblo de Non~ 
sacate, "cevca de Esc:helin" (r5). 

El. Repartimiento del Fundador.-Mas encomenderos. 

El fundador asígnose a s1 p;ropio un lote , numeroststmo de 

pueblos, caciques e indios de los radicados eh los valles de Quilino 

o Quilinon y de la Punilla (r6). A Hernando Martín y Jorge de 

C almenares, tócoles en la provincia de Ischilín ;. a Francisco V e
lásquez, parte entre Olahen y Salsaca.te, y el resto "más adelante 

y alrededor de lÓ que dicen la Campana ( SaJ:sacate), "a las vertien
tes de Soto", decía su título; a Juan Bazttista Noble, "en las fal

das de la Sierra de Viarapa, cerca de Talamochita''; a Don Loren
zo Suárez de Figueroa, en N aclomocas, "provincia de Ischilín". 

Los repartimientos de Tristá:n de Tejeda ha1lá:banse situados "en 
Soto (Chuto) y detrás de la Sierra de Anisacat", o sea en Torol

calta, a inmediaciones de ·Panaholma. Ignoro donde tuvieron los 
suyos Mateo López de Sosa, Pedro López Centeno y ~ero Dies 

de Cortés, de los que consta simplemente que fueron encomende
ros, bajo el gobierno de don Gerónimo; por último, Francisco Ló., 
pez Correa, tuvo a su cargo los indios de C onchuiuca, distrito de 

(14) El brazo aludido es el río de S. Roque, que nace en la Sierra 

de Achala. 

(15) Hoy, aquello se apellida Copacavana. En jurisdicción de Córdo.

ba, había varios. lugares así llamados, Nonsacate, Nunsacate, Nonosacate 

y Nuño-sacate (una misma cosa): es el Nonogasta, de los Diaguitas. 

(16) Este título con la correspondiente relación de mérito,s y ser

vicios de su augUsto dueño, es ya conocido. lo publicó el erudiU.simo Tre

nes, en 1881, en la Revista de la Biblioteca Pública de Buenos Aires, to
mo III, págs. 120 a 127; pero, por desgracia, con grandes averfa.s en la no
menclutura de caciques y de pueblos. 
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Ischilin, y de un lote más numeroso todavía, "a mano izquierda 
de los Mogotes de Salsacate". (17). 

Como ya lo he insinuado, de todos estos repartimientos y de 
sus similares, otorgados por varios de los sucesores de Ca.Jbrera, 
he de ocuparme con una información copiosa, en otras páginas, 
en las .que trataré de condensar lo más ventajosamente posible, 
los datos tan preciosos, de filiación etnico-geográfica, que arrojan, 
como en floraciones de oro, los títulos de encomienda ( 18). 

Fórmula de las Encomiendas. 

Y, pues, he hecho alusión a las -cédulas de repartimiento, 
bueno será, y conveniente y prorficuo, reproducir en este sitio 1~ 
fórmula de que usara don Gerónimo Luis de Cabrera y los de
más Capitanes Generales y Justicias Mayores 1de la Gobernación 

(17) La fuente de los títulos rememora¡dos es el Archivo Geneml de 

Córdoba, perteneciendo todos eUos a la Escribanía de Hipotecas o núm. 

lo. Al efectuar pues, la revista de las piezas documentales referidas, no 

haré ya mención de ·la Escribanía '0 Registro en que ella>s se contienen, 

sino únicamente del legajo y expediente de su procedencia respectiva • 

. según la cifra de orden que les corresponda a uno y otro, ligadas por una 

raya horizontal. He aquí, pues, en síntesis esas referencias. 

Gómez de Ocaña, 4-6; Noble, 6-5; Mitre 1-5 y 6-5; Velázquez, 

Chavez y Dies de Cortés, 3-5; T.ejeda 4-1; Jaimes, Ymbi y Montañés, 

4--11; López de Sosa, 2-2 y 2-6; López Centeno, Martín y Colmenares, 

2-6; Mejía, 2-9; Rodríguez 1-13 y 2-2; Stlárez de Figueroa y López 

Correa, 4-2. 

En cuanto al fundador de Córdoba, su título en la Ejecutoria de don 

Fe11nando Salguero de Cabrera: Autos d·e opos,ición a la encomda. de los: 
indio,s de Soto, Nono y Salsacate, 1689-1690. (M. S. en mi poder). Tam

bién la "Revista de B. A." {Véa.se nota 16 de este capitulo); en Arch. de 

T. de C., escrib. I, leg. 10 y escrib. 2a.-6-47, tomo 2o. 

(18) El trabajo en preparación, a que aludo, destinado para segun

da parte de mis Ensayos de Etnología Argentina, saldrá a luz, Dios me
c'Uante, en un plazo más o menos próximo. 
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del Tucumán, para la adjudicación de estas mercedes ( I 9). Sirva 
a dicho efecto, de e:¡cponente, entre los varios títulos cuyas co
pias obran en mi poder, el conferido por el fundador de Córdoba, 
a Juan de Mitre (segundo con que él le favoreciera), a 30 de Enero 
de IS74 ( 20). La trascripción del texto referido tendrá para la 
mayoría de mis lectores, las ventajas de una lección objetiva, y 

para el autor de estos apuntes, la de aligerarle hasta cie,rto gra.,.. 
do, su tarea. 

El título de referencia es éste: ({Don Gww. Luys de Cabr. 
Govor Capn. general e Justa. mayor destas prava•. de tucuman, 
Xuries e diaguitas e Nueba Anda11fcía y de lo demás desta parte 
de la cordillera, por su mag. etc: por quanto vos Juan de Mitre 
soys tenido por persona hijodalgo y entra<stes en estas provincias 
de las de Chile a servir a su M ag. abrá siete años y en ellas le 
aveys servido como su leal vasallo y soys casado y teneys vra 
1ntJger y hijos en la ciudad de Santiago del es·tero a d.o aveys rre
sidido y ayudado en el sustento de aquella ciudad y allanamiento 
de algunos indios alr;ados que en su jur~·dición avia, y venystes 
con el capn. don Lorenzo Suárez de Figtteroa, que por mi ma.n
dado y en nombre de su M ag. vino a descubrir, estas pro~·. y 
os hallastes en la fu-ndación desta ciudad de e órdoba que yo en 
nombre de s1t Mag. e ft,¡,ndado e poblado e la aveys ayudado y 
ayudays a sustentar y a la conquista e pacificación de los natu
rales desta juridicion; y fuistes en mi acompañamiento al des-, 
cubn'myento que hize d¡el gran rrío de la Plata, a do en nombre 
de stt Mag. seiialé el puerto de San Luys de Córdoba, por do sCI 

(19) El texto de la encomienda .que se adjudicara a si pro,pio don 

Gerónimo. (véase 1a nota 16 de este cap:ítulo) no serviría en un todo1 para 

el caso, pues, por la calidad especialísima del titulo, di!lcrepaba su redac

ción, en alguna de sus cláusulas, del formulario general de las cédulas. 
(20) Su título primero era de fecha 21 de Noviembre de 1573. De es.te, 

repartimiento de Mitre, me he 'Otcupado ya con un buen acopio de detalle& 

en el cap. III de éstos Apuntes, donde pueden consultarse sobre todo 
~as notas 41, 43, 44 y 45 y el texto a que élla;s corresponden. 
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traten e contraten las proa•. del Pirú y estas con las del Paraguay 
y con los rreynos de Castilla, y aveys hecho en todo lo que se os¡ 
a mandado por los gobernadores y capitanes de su M agd. que en 
esta tierra a avido después que en ella entrastes: todo lo qua! 
lo aveys hecho con vra. persona, armas e cavallos, a vra. costa 

e minsión, y su mag. es servido e manda que en su rreal nombre 
se gratifique al que lo sirviere y travajare y en rremuneracion 
delta, en

1 

nombre de su M agd. por virtud de los rreales poderes que 
para ello tengo, que por su notoriedad no van aqui ynsertos, en
comiendo en vos el dicho Ju0

• de Mytre, en los términos e ju
riáicion desta dha ciudad de e órdoba los pueblos, caciques e in
dios siguientes, los casiques principales e indios que rresidan en 

los pueblos Chilizna-racate, de que es cac(que Chiliznacharaua, y el 
pueblo Cantara racat de ques cacique Cantacara charaua, questa
van poblados en este rrio de San Juan e se ausentaron de su 
asiento e se poblaron tres o quatro leguas desta dudad poco mas 

o menos, este dho rrio arriba de San Juan. Con mas en la sierra 
de Viarapa el pueblo Myla olacta, con el cacique Mylagua-chaba 
y el pueblo Y chila-cubinirt.ta con el cacique A chala cobininta o 
charaba y el pueblo Unchunaure con el cacique Unchun charaba 
y el pueblo Calpinaure, con el cacique Calpinattre. Con más, en el 

brazo deste riro de San Juan de la parte del Sur, junto al n:acit
miento del dho. brazo, en la sierra de Viarapa, el pueblo Uchichin 
lauleta con el cacique U chic hin charaba y el pueblo ChuchuJauleta 

con el cacique Chuchucharaba y el pueblo Quilis lauleta con el ca
cique Quilis Chilinaure: los quales dhos. pueblos con los dhos 
caciques y con los demas caciques e principales de los dhos. pue
blos e indios a ellos sugetos, con sus aguadas e rrancherias y 
caraderos, por los dhos nombres o por los que mas tt.tbieren, en 
el dho rreal nombre os los encomyendo, sin perjuizio de tercero 
e no de otra manera, para que os sirvays dellos por todos los 
diu.s de vra. vida y de vro subcesor, conforme a cedttlas e pro
visiones de su Mag. en vras. haziendas e grangerías, no quitando 
a los caciques ni principales a sus mugeres ni hijos, ni piert¡~rs de 
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su servicio ni les llebando mas tributos de aquellos que buenamen
te e sin ve:racion os pudieren dar, entre tanto que por horden dC' 
su M agd .. se tasa lo que los dhos. yndios an de dar y con que le.9 
descuenten o buelva los que mas que la tasa les obiéredes llevado, 
y con que los dotrineys en las cosas de nra Santa fee Católica, 
como soys obligado, por que con vos descargo la rreal conciencia 
de su Magd. e mya que en su rreal nombre os los encomyendo; y 

con que tengays casa poblada en esta dha ciudad, con vra pers'". 
armas e cavallo que sea suficiente para servir a su M ag., e mando 
a las justicias de su mag. os den la posesion de los dhos pueblos~ ca
ciques e indios e os amparen en ella, so pena de myll pesos de oro 
para la cámara de su mag. En fe de lo qua! os mandé dar e di 
la presente, firmada de mí nombre é rrefrendada de Franct de 
Torres escribano de su Mag. e mayor desta govn., my Secretar.io 
ques fecha en la dha ciztdad de Córdoba de la nueva AndalÍtcÚJ, 
en treynta dias del mes de H enero de myll e qui". e setenta e qua
tro años. Don Grmo. Luys de Cabr.: por mandado de su Seño
ria,-Franc0. de Torres Sc0

". 

Trámites para la toma de posesión. 

M:unido de su correspondiente .cédula de repartimiento, de
bidamente legalizada, presentábase d encomendero ante el Te
niente de Gobernador o alguno de los alcaldes, y pedía que se le 
otorgase la posesión judicia:l de su encomienda: acto que se 11e
vaha a cabo en esta forma. Traíase a presencia del Superior a 
uno o más indígenas, de los comprendidos (según el interesado), 
en el título, mandones o simples indios, y se les interrogaba por 
medio de uno o más intérpretes sobre su procedencia y sujeción. 
Todo esto bajo el sagrado del juramento, así por parte de los 
declarantes como del lengua Q lenguas interventores. Hecha la 
identificación de los primeros en orden al natural de dios y su 
dependencia, se le otorgwba al peticionante la posesión sobre los 
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mismos, y en la persona de éstos, sobre los individuos todos del 
repartimiento, previa promesa juramentada hecha por su amo de 
que llena:ría fielmente sus deberes, algunos de los cuales venían ya 

diseñados en la cédula de encomienda. Dábase fin a la ce
remonia con otro detalle protocolar. El nuevo encomendero, en 
uso de los derechos que acababan de consagrársele, dirigíase im
periosamente a éste o a aquél de sus flamantes súbditos, y le 
ordenaba que le trajese un vaso de agua, o le aderezara la mon
tura; y por fin, a todos, que se marchasen a la casa del patrón a 
trabajar! 

Abusos y Reparos. 

Como toda institución humana, la de las Encomiendas pagó 
tributo a su fragilidad nativa, ya que en su administración y 

goce cometiéronse irregularidades, abusos : de los que no estuvo 
exento el mismo fundador de Córdoba. Sus antecesores le ha- ¡ 

bían dado ejemplo y de 'los llamados a sucederle en la capitanía ' 
general tucumanense, habían de s'er muy pocos los irreprochables, 
desde este punto de vista. Semejantes faHas produjeron en el áni
mo de su Majestad, el más hondo desagrado. Era preciso poner 
a salvo una institución ·que debía ahondar firmemente en la ho
nestidad y la justicia; y a este efecto, dictáronse inmediatamente 
por el trono las providencias del caso. 

De ahí que entre las instrucciones impartidas a Abren para 
~uando se hiciera cargo de 'la gobernación del Tucumán, figuraba 
la siguiente: "luego como tome posesión del dicho govierno, dé 
por ningunos los repa·rtimientos y encomiendas de indios que se 
ovieren fecho por noticia1 como no estén en la Audiencia de su 
Majestad". (21 ). 

(21) El documento en referencia, cuya copia ha sido tomada, a 

e:xpensa,s mías, del Arch. de Indias 2-2-6111. Ro~ 24, afio 1571, es muy 

interesante. 
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Más vituperable era todavía, a juicio de los altos funciona
rios de la corte, en e.l Perú, la prácüca vkiosa introducida en 
las Provincias del Tucumán a este respecto, desde Francisco de 
Aguirre adelante, y que hacía e:fímeros los derechos anexos a los 
títulos de encomiendas de indígenas y burlaba los propósitos que 
habían informado el establecimiento de ellas. Cada justicia Ma
yor, salvas, naturalmente, algunas muy contadas excepciones, de
claraba caducos los repartimientos ef.eotuados por su antecesor. 

El zmicuique proprium y el melior es conditio possidentís 
eran, en asuntos de esta índole, poco menos que simples vanilo~ 

quíos. Y hasta llego a sospechar que alguno de dichos magis
trad0s, adelant~ndose al Burgués gentil-hombre, de Moliére, ha
bría exclamado quizás, al retintín de aqueHós cánones : il y a trop 
de tintamarre lá-dedans, es a saber, que había e11; ellos demasiada 
veología, un e:x;ceso de metafísica: trop de brouillamini! ( 22). 

(22) lnfoo:-mado el Virrey don Francisco de Toledo de estos abu~ 

$OS que tan hondamente afectaban el progreso y bienestar de la colonia 

en tierra tucumana, apresuróse a dictar las procvidencias que reputó mll.s 

oportunas y eficaces para re.stablecer el o11den en la expedición de los tí

tulos de encomiendas y el goce de las mismas. A estos fines, produjo un 

decreto, desde la ciudad de~ Cuzco a 17 de Se;ptiembre de 15711 qu,e figu .. 

ra en ei expediente de que me sircvo en es.te instante, a la cabeza de la 

Probanza ordenada por el mismo exce•lentísimo Virrey en ·su auto recor

dado, me11ced a la cual se comprobó plenamente la >verdad de los hechos 

que habían dado márgen a las quejas elecvadas ante el tribunal del Virrei

¡¡ato sobre aquellas enojosas insidencias, por "muchas personas d.e las. 

p!'lo.cvincias de Tucumán". 

He aquí las. cláusulas proemiales del documento, con. ·el dispositicvo 

del caso. 
". . . IDl muy Exce,lente Señor don Francisco de Toiedo, Visorrey, Go

vernadorr y Capitán General destos Reynos y Presidente de la Audienei& 
y Chancilleria que reside en la ciudad de J.o,s Reyes dixo que por quanto 

;su Excelencia esta ynformado que se le an quexll!,do muchas .personas de 
las provincias de Tucumán que a;n estado y están en esta corte, que lo$ 

Gocvernadores que ha acvido en las dichas provincias han tenido por cos~ 
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El único desl,iz. ~ 

Bueno es advertir que don Gerónimo de Cabrera no mcu
rrió en este defecto, y que el único desliz administrativo que le atri
buye, por vías reflejas, diremos así, la 1pieza documental de orígen 

tumbre de quitar los repartimientos que algunos vezinos tienen en en

comienda y darlos a otros aunque los tengan encomendados por governa

dor que se los pudo dar, por lo qual ha hav1do y hay grandes P·leyto.s y di

ferencias y que en la manera de hazer estas encomiendas a havido acre

centamiento de bidas contra "lo probeydo por su Magestad, lo qual es muy 

diferente de lo que tien.e ordenado y mandado a cerca de las dichas en~~ 

miendas y de la orden que se a tenido y tiene en esta tierra en el go

vierno della, y por lo que las dichas personas han pedido y suplicado a 

Su Excelencia, los mande des·agraviar y que se les buelban y restituyan 

los repartimientos que se les han encomendado y quitado poqo otros go

V·ernadores, no lo pudiendo ni debiendo hazer, para proveer en generail lo 

que conviene de manera que de aqui adelante cesen los dichos pleytos y 

diferencias, mandava y mandó que se rreciba yn~o.rmacion de las causas 

por que los dichns governador.es o alguno¡;¡ deUo1s han remob1do y qui

tado los yndios que otros governadnres de la dicha provinc~a les han dado 

y encomendado y por qué razón los daban y encomendaban a otras per

sonas y qué orden han tenido de encomendar y por qué vidas. 

"Y asi mismo se reciva ynformacion de qué salarios han tenido los 

governadore.s y de dónde se pagavan y si han tenido algunos repartimien

tos en encomienda que a dicha provincia o cómo se sustentaban. 

y entretenían. 

"Y que tambien se reciba sobre la horoen que los vezinos que tienen 

yndios en encomyenda en la dicha provincia, an tenido en los doctrinaJr 
y qué sacerdotes y clerigos ay en ella pam el dicho e.fecto. 

P.o,r ende, que cometía y cometió la dicha informacion al presente Se

cretario y le mandaba y mandó que la reciba de los vecinos y pers·onas que 

estan en esta corthe, de la dicha provincia de Tucuman (*) para que 

(*) Los aludidos fueron Hernan Mejía Miraval, Antonio de Lezcano y Pedro Sán
chez de Alcayasa, tos dos primeros, vecinos de Santg•. del Estero, y el último de la 
ciudad de Nuestra Señora de Talavera. Los tres, en efecto prestaron declaración en 
la· Probanza de referencia. 
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regio, a que hemos aludido, nunca pudo influír de un modo serio, 
directa ni indirectamente, en la caída desastrosa, inesperada e ini
cua del malhadado fundador de Córdoba : asunto que servirá de 
tema al capítulo subsiguiente. 

VI 

CAÍDA DE DON GERÓNIMO LUIS DE CABRERA 

La coronación de su o~ra. 

Toda la labor gubernativa de Cab!'era, exteriorizada en loSe 
hechos que acabamos de estudiar, debía tener por coronación, a 

su hora, la mudanza de la ciudad erigida el 6 de Julio, desde su 
asiento primitivo o provisorio al que le asignara con calidad de 
permanente, el fundador, por su auto de 28 de Agosto de 1573. 
Así estaba en los designios y la manera de ser de don Gerónimo, 
que en todos y cada uno de sus actos administrativos, señalose in
variablemente, por la percepción clara y serena de las cosas, la 
elección acertada de lo·s medios, la majestuosa lentitud en la tarea? 
y lo sólido e inquehrantahle de la obra. 

vista se provea. sobre todo lo que mas convenga. al servicio de Su Ma• 

gestad y bien de la dicha tierra y conservacio~ de lo,s naturales de ella '7 

que sean enseñados en las cosas de Nuestra Santa Fee Oatolica; y ansi 

lo probeyó y firmó Don FrallCisco de Toledo: por mandado de Su Exc&

lencia Alvaro Ruiz de Navamuel. .. ". (Información hecha en el Cuzco, en 
17 de Septiembre, por mandato del VIrrey del Perú, don Francisco de 

Toledo, acerca de las quejas hechas por varios vecinos del Tuc~~án etc, •. 

Archivo General de Indias. Afio 1571. Legajo 2-2-6jll Ro, 24). 
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-·El decreto de traslación. 

Trazada ya la planta y tendido el andamiaje, cual lo esta
ban, era tiempo por ende de dar principio a los trabajos. A este 

efecto, produjo el Gobernador, a mediados de Marzo de 1574, 
una resolución, en la que después de trasuntar la por él expedida, 

un día antes de la fundación, " ... manda:ba e mandó que por vir
tud de los reales poderes que para ello tiene e del auto que sobre 

ello tiene proveido, que la Justicia, Cabildo e Regimiento de esta 
dicha ciudad mude el Rollo e Picota .que está puesto en la Plaza, 

do se señaló primero el asi·ento desta dicha ciudad, que es cabe 
este Fuerte, al sitio e lugar do está señala,da la Plaza de la dicha 

ciudad ( 23) e se está edificando ( 24) e se ha de edificar, por que 
allí la muda, pone e asienta, -en el di·cho real nombre, por la orden 

que está sefíalada e heoha la traza por el dicho Sor. Gobernador,! 

que será un cuarto de -legua deSite primer asiento e fuerte, de la' 
.•otra parte del río que llamamos de Quisquísacate". . . ( 2 5). 

(23) En el plano del fundador, según parece, estaba destina,da para 

plaza principal del 11uevo pueblo la mamzana comprend~da actualmente 

por las calles Bueno·s Aires, Entre Río.s, ltuzaingo, y d.e San Gerónimo. 

Pero de esto, me ocuparé más adelante. 

(24) En documentos que obran en mi poder y que he d·e producir 

en otra parte, al ocuparme de la tra,slación derfinitiva de la ciudad, de or

den de Abreu, por don Lol'ienzo Suárerz; de Figueroa, señálanse los nom

bres de algunüs de los compañ.e!l'os de Cabrera, que habían levantado vi

viendas o comenzado a edificarlas en el nuevo asiento, para la f€Cha. 

de este aato del fundador. 

(25) El texto íntegro del auto referido es el sigutente. "En la ciuda~ 

de CóTdoba en once días del mes de Marzo de mil e quinintos e ·s•etenta. 

>e cuatro año,s el muy Ilustre Sor. Don Gerónimo Luis de Cabrera Gobor. 

Capitijn Ge:neral e J}:lstic~a M'!LY</íl' d~ est!tS provincias del Tucumán, Xu· 
ries e Diag~itas y Nuerva Andaluq~a por su :¡\[aje~tad etc. En presencia 

1 ,f• ' • . . . ' ' ' J,' • . ' . ' ~. . . ' ' " 1 :. • ' " •• ·, • • • 

lite mi Fra,ncisco de. ToiTes Escribano de S!J ¡v.r.agestad e ]Mayor de esta 
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:Se aplaza su ejecución. 

Pero la ejecución de ~este decreto iba a ser aplazada, muy 
a pesar del noble magistrado q_ue lo suscribía. Se lo pregonaba 
justamente en circunstancias que Córdoba halláhase abocada a 

gobernacion dijo: que por cuanto un dia antes que fund,ase esta ciudad de 

Córdoba en nombre de Su Magestad, hizo un auto el cual está en el 

principi'o de este Libro en que por él declara, que pareciéndole al dicho 

Sor. Gobor. redifica:r e mu!lar la dicha ciudad a otro mejor citio e lugar, 

lo pudiese hacer aunque de presente se puciese eñ erq\ié- hasta aquí há 

estado que ha convenido por ser mas segul'q para que este ·Cl!impo de su 

Magestad estubies~e en este fuerte que está he.cho, y el dtcho So,r. ·Go

bernador tiene señalado el Citio Y 8!Siento de la CiUdl!id en parte ma.s sana 

e mas anchurosa a dó se puede meter una asequia principal de agua que 

se está saeando e tiene muy serea l!J. leña y 'en abundancia la madera . e 

piedra e otras particularidl!ldes convenientes para los edificios de la di· 

cha ciudad y há muchos dírus que tiene señalado (31 dicho asiento e citio, 

e mandado a lo's v~ecinos que hagan en el sus cas,as e señaladas calles 

y cuadrada la plaza prtncipal y los 'solares de Las moradas, que han de te: 

ner, en los cuales algunos de los dichos vecinos han comenzado a edificar 

y estan abierto,s los simiento·s de la Iglesia mayor de e1sta dicha· Ciudad 

nombrada nuestra Beñora de la Peña de Francia. Por tanto e!i nombre 

<te su Magesta-d mand,aba e mandó que por virtud de los rea;les .. J_Joderes que 

para éllo tiene e del auto que so:bre éllo tiene proveido: Que la -Justicia 

OabiJ1do e Regimto. de esta dicha Ciudad mude el Rollo é Picota que 

está puesto en la Plaza dó se le señaló primero .el asiento desta dich¡¡. ciu

dad de Cordoba que ·es cabe este fuerte, al citio é luga.r ·dó stá señalá.da la 
Piaz.a de la dicha ciU;dad é se está edifieando é s~e háde edificar, por qué 

allf la muda, pone é asienta en el dicho rea,l nombre por la ó11den que eS' 
fá señllllada é hecha: la traza por el dicho Sor. Góbern,ador que será un 

cuarto de legua de·ste primer asiento é fuerte de la otra parte del Río que 

llamamos de Quisquisacate, por que así conviene al serv'iéio de Did,s 
Ntro, Señor y de la Rerul Mage,s.tad: é que .mandaba é mandó que puesto 

el dicho Rollo e· 'Picóta ninguna persona sea osada a lé · qúitar só las penas 

<establecidas pbr leyes y premagttcas d·é su Magestwd y e:sto haga:'n é cunf" 
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gravísimos sucesos, que debían tener 
horas más tarde. 

su estallido veinticuatro 
' 

Advenimiento de Abreu.-Prisi6n y muerte de don Gerónimo. 

Es interesante la información que a este respecto nos sumi
nist•rá uno de nuestros viejos historiadores. 

"Fomentando la ciudad de Córdoba se .hallaba Ca'brera,
escribe el P. Guevara (26),~con pensamientos de reedificar ,la 

de Nieva en el Valle de Xibixive (Jujuy), quando le vino sucesor 

en Gonzalo Ahreu Figueroa, c<wallefo sevillano, electo Goberna
dor el año de 1570. (27). No sabemos la causa de su demora, pe
ro sí que llegó impresionado contra su glorioso antecesor, y des
de 'luego trattó de prenderlo. Variamente se discurre sobre el ori
gen de los disgustos de Abreu con Cabrera : intervienen en ese 
punto las confusiones históricas ~que ordinariamente trascienden 
las materias odiosas. Los fa:utores de kbreu devuelven la culpa 

a Cabrera: los protectores de éste liquidan con mejores funda
mentos sus procederes. Mas, a mi ver, el origen de las impresio
nes de Abreu, está claro y es como sigue. 

plan :so pena de mil pesos de oro para la Cámara é Fisco de su Magestad 

e así lo proveyó é mandó é lo firmó.-Don Gerónimo Luis de Cabrera.

Ante mí Francisco de Ta.rres, Escribano de Su Magestad. 

(Libro I dei Arch. Municip. de Córdoba, pág. 48). 

(26) Historia del Paraguay, Río de la Plata y Tucumán, por el pa

dre José Guevara, S. J. En ·el tomo V de los "Analets de la ]3ibUoteca", Bue

nos Aires, 1908, págs. 291-292. 

(27) "Esta fecha, tomada de Lozam:o, es muy improbable", observa 

aquí el Sr. Groussac, editor y anotador de la refe.rida obra de Guevara. 

Mejor informado, más tarde, dic.e el Sr. Groussac a este respecto: "P.or 

.real provisión de Noviembre de 1570; había sl!do ya nombrad.o Gonzalo 
de Abreu, quien demorándose en. España y el P·erú, no tomó posesión. ha• 
,fa Marzo del 74". (A. de la B., tomo X, pll.g. CXXXV, nota 3), 

AÑO 4. Nº 5. JULIO DE 1917



-447-

"Dos reales oydores de la Audi·encia de Chuquisaca, minis
tros que debían ser de ndelidad a su Monarca, maquinavan de-,, 
servicios a la Real Majesta!d. Era la e:x:ecudón de .sus ideas difí-
cil, y necesitaba el poderoso brazo ·de Cabrera •para allanar las 
dificultades y la sombra de su autoridad para cobijars·e. Tentaron 
con men:sageros y cartas su fidelidad, y como Cabrera era fide
lisimo al Rey, les afeó sus intentos con tal entereza y constan
cia, que no sólo quedaron persuadidos que jamás consentiría con 
·eHos, sino rezdosos de que descubriría sus pensamientos, y no 
pudiendo hacerle cómplice en la e:x:ecución, le temieron por sabi
dor de sus consejos. 

"Con estos. temores y sobresaltos se haHaban, quando Gon
za:lo Abr•eu atrarvesó por Ohuquisaca para Tucumán. TraJt:aron 

1 

de ganarle la voluntad, y ganada, •le inspiraron tales especies con-
tra Cabrera, que resolvió matarle. . . Entró en la Prorvincia con 
aparatos de guerra, :publicando que estaba alzada por el mal go
bierno de Cabrera, y ·que a•l bien púbtico convenía dar cabo al 
hijo de la Verdulera (así 'lo Hamava), quitando de delante aquel 
traidor al Rey y pentubactor de la P:rorvincia. 

"Es increíble la ptcesteza con que a;celeró Abre~ las matcchas 
para sorprender inopina;damente a Cabrera en Córdoba. Se hizo 
dueño de los caminos, y adda,ntó corredores par·a cortar el paso 
a los mensageros. Avanzó él mismo tanto en las jornadas y oon 
tanto s•ecreto que enton¡;es supo Cabrera la venida de Abreu quan
do le vió en Córdova, y se vió en pri·siones. Al tercer día lo des
pachó preso a Santiago, y subst•anciada maliciosamente la causa, 
fue muerto por traidor, mejor diré, por traidores al Rey (28). 
U nos dicen que le mandó da;r gar-rote en un poste de su cama, otros 
que le hizo degollar: pues de cualquiera manera que haya sucedido, 
su muerte fué sentida en la Provincia, especial¡:nente en Córdova, 

(28) Por algunas de las a,notaciones tomadas por mí dell Libro de 

Mercedes y que he reproducido en el capilt. 4o., nota 19, de estas 

Noticias, consta que para el 14 de Abril de 1575, ya don Gerónimo habfa 

¡pasado a mejor vida. (Véase la nOita 53 de .e,ste capit. y el Apéndice), 
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que siempre le miró como padre y fundador, y se honra con la 
nobleza de su prosapia que mira con acatamiento en sus descen

di,entes ". ( 29) . 

"Fautores y Defensores". . . que dijera Guevara. 

Comentando estos sucesos, dice d sabio P. Groussa;c : 
"Parece tan eX'traor:dinaria la conducta de Aibreu, mandando pren
der inmediatamente a su predecesor para encerrarle en un calabo
zo y, a los pocos meses, ajustióarle bajo la acusación criminal, 
ni precisada ni probada, de traición, que por varios historiadores 
se le ha buscado e:x:plica!Ción sin encontrarla. Y por supues
to que el más fecundo e.n conjeturas~ favorables al devoto Ca
brera tenía que ser el P. Loza·no, quien después de mucho diva:
ga·r. . . concluye 'con que la enemiga de Abreu contra Cabrera 
provenía de ciertas denuncias calumniosas e instigaciones de dos 
oidores de Chuquisaca-sin decirnos en qué consistían dichas 
especies, resultando que, de la verda;dera causa, tanto sabemos des-

1 

tpués como antes de la ex:plicación". (30). 

Amicus Plato, sed magis amica véritas. 

N os ha merecido s1empre (y nos merece) el respeto más 
profundo y hasta admiración a veces, la pluma que trazó las lí
neas precedentes, por lo bello y lo ma·cizo de sus prodm;ciones; 
pero no podemos aceptar y menos aplaudir los conceptos formu
lados por el historiógrafo de Gara;y, en ,esas cláusulas, inconci
liables evidentemente con los atr~butos diamantinos que le exor
nan como hablista, como erudito y como crítico. 

Su poca o ninguna de~Voción al devotísimo Cabrera y su 
desa,fecto no disimulado a los historiadores de la Compañía, le 

(29) Libro 4o., tomo 1d., ca¡p. 11. 

(30) Nota 2 de su "Juan de Garay", en e¡ tomo X de los "An3>les de 

la BibUoteca", pág. CXXXIX. 
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han hech() descuidar en es·ra wz, según pa:t1eoe, el fondo de 
los hechos. Desde luego, lo de da:sifi•car de simples "conjeturas" 
'as pa]a:bras de Lozano, e:xiplicart:ivas de los sucesos en cuestión, 
es digno de reparo. 

El famoso historiador a.poya sus dichos y opiniones al res
pecto en una pi·eza documental irrebatible. Lo dechra el mismo 
pa:dre en el lugar indicado. Son estas sus palabras : "Consta todo 
lo referido como casi todo lo demás que referiré de este Gober
nador (Ahr·eu), de la información jurídica ... , que a instancia de 
Francisco de Carvajal, se hizo en Ohuquisaca por comisión de 
aquella Real Audiencia, ante el oidor semanero el licenciado 
Juan de Torres de Vera y Aragón, desde 13 de Agosto de 1577, 
contra el gobernaJdor Gonzalo de AJhreu". • 

Por lo menos no s·e negará que Lozano era un escritor co•n
cienzudo: para mi era además un ·escritor bien informado. 

No menos in¿onsistente es el reproch~ del creador de los 
".Nnales de la Biblioteca" al cronista de la Compañía, por su es

casez de detalles relativus a la participación atribuída a los dos 
oidores de Chuquisaca, en el trágico episodio. El Padre Lozano 
sólo se propuso reproducir en pocas líneas, sintéticamente, lo que 

en la por él recordada Informaóón de 1577, habían depuesto to
dos o algunos de los declarantes como oído por éllos, acerca del 
papel desempeñado en la emergencia por el binomio de magistra
dos. En cambio, su discípulo, .por no decir su continuador, el 

Padre José Grievara, que se regodeó en los manuscritos de su 
maestro y tuvo a la mano un buen acopio de pliegos documentales, 
de los que aquél se había servido, y entre ellos tal vez la 
Probanza de 1577, enr1queció de datos y notas ilustrativas la re-
1ación de Lozano, y puso bien de manifiesto, sin reticencias ni 
dudas, según ya nos hemos informa~o, el porqué y el cómo de la 
interv·ención de los oidores. en los deplorables sucesos, que han 
Oeldo m;'irgen a esta:;; oh~ervariones 

Y a en el tomo V de los "Anaies de la Biblioteca", consagra
Do todo él a la Historia del Paraguay, Río de la Plata y Tucurnán, 
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por el P. Guevara, su sa,bio editor y anotador había dedicado a. 
Gonzalo de Abf'eu alguna·s líneas,-no pocas,-al pie de la página 
292, por vía "de explicación o atenuación de su conducta": son 
palabras de él, consignadas en otro lugar ( 3 I ) . 

Faltas atribuidas a Cabrera. 

NaturaLmente que quien hace de ·caJbeza de tuvco o de chivo 
emisario en esa glosa i1ustrativa, es el infortunado don Geránimo, 
cuyas faltas, supuestas o aumentadas, s•e las hace desfilar allí des
nudamente, s·in siquiera una hoja de parra a guisa de atenuan
te. Dos son las cuLpas u omisiones de gue se le ha·ce responsable: 
una, que habiéndole nombrado gcrbemador de eSJtas Provincias 
don Francisco de Toledo "con la condición expresa de poblar en d 
valle de Salta una ciudad. . . . esta condidón esencial no turvo el 
menor principio de cumplimi,ento; y otra, que "abandonó el nor
te de Tucumán para repartirse con sus allegados los indios y 
tierras de Córdoba". 

EnsayQ de rehabilitación. 

Permítasele también al que esto escvibe, ensayar a su vez 
la rehabilitación de este hijo pveolam de la bella Andalucía~ 
desde los dos puntos de vista en que son dis·cutidos sus procede
res de gobernante. 

Ya, en otra de ·estas p{uginas, (32) adelantándome un tanto a 
los .sucesos, hkeme cargo de la pr:imera de dichas imputaciones y le 
consagré unas líneas, cuyo texto era más o menos como sigue. 

Entre las comisiones anexas a su mandato, traía Cwbrera 
efectivamente, la de "poiblar y fundar en el Valle de Salta, en

1
la 

parte y lugar que le pareciere mejor convenir, un pueblo de es
pañoles .... , para que des tos reynos del Perú y T.ierra Firme
decíase en la provisión referida-se pueda ·entra·r a las dichas pro-

(31) "Anales de la Biblioteca", tomo X, pág. CXXXIX, nota 2. 

(32) C!llpit. Il, paragr. 2~. 
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vincias, sin el riesgo y peligro que hasta aqui, y dellas salir a estos 
rreynos y contra,ta·r y mercaderear". Más, como no se le había fi
jado plazo para la ejecución de lo imperado en dicha cláusuJa, 

muy al contrario de ao que se hiciera con su sucesor respecto al 

pueblo cuya erección se le ordenara, y ·como, por otra parte, de
já'base librado a la ilustración de su cri,t·erio, "lo demás restante 

que más convenga al servicio de Dios N u estro Señor y de su 

Magestad", - a,} decidirse, cual lo hióera, a erijir un pue

blo en la región comec:hingona, ·con antelación o prefe

rencia al que se le había encar~ado levanta·r a la entrada de 

1os vaUes ca:l~hwquíes, fue, sin duda, por que del estudio que él 

hiciera acerca de las necesidades de la gobernación, dedujo que 

arquélla era una de las medidas más uPgentemente r;eclamadas 

por las circunstancias, y concordante enteramente con los anhelos 

de la Corona y .los Podel'es de que venía r,evestido, por uno de lo>S 

cuales s·e le comisionaba "para f·undar ·en su gobernación las ciu

dades que creyere conv·enientes". ( 33). 
En lo que atañe a las fórmulas "condición esencial, condición 

e:rpresa de poblar en el valle de Salta una ciudad", que señala el 

ilustrado publicista, no aparecen, no digo in términis, pero ni en 

dicciones de significado simi,lar, en los despachos de Gobernador 

con que agraciara don Francisco de Toledo a nuestro don Geró

nimo, a 20 de Septiembre de I 57r. Pero . . . ¡qué! . . . si 
en esos títulos, además, no se dice nada acerca de la fundación de 

dicho pueblo en el valle de SaJta. Es verdad que uno de los pa

peles anexos al del nombramiento, ref,eríase al puehlo proyectado; 

pero en su texto no se contenía nada, nada absolutamente, que 

sonase a condiciones e:rpresas, esenciales. Su dispositivo, tras de 

los considerandos del caso, sobl'e la necesidad y conveni·encia de 
erigir una población en el luga•r indkado, que sirviera de baluar

te contra el indio chiriguaná, era éste, textualmente: "Doy poder 

(33) J:aimes Freyre: El Tucumán Colonial, pág. 80, nota l. If_egí!s.tre

se a. esoo propósito el 4o. to.mo de la. Historia de la Conquista, por Lo
zano, pág. 270. 
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e comysion e facultad a1 dioho don Gerónimo de Cabrera, para 
que en el dicho valle de Salta, en la parte y lugar que le par,edere 
que mas conviene, pueda poblar y fundar un pueblo de españo
les". (34). 

Nada, pues, de mayestáticamen~e imperativo, ·de sine qua non, 
de :perentorio, en la hoja documenta:! mencionada. ¡Hasta se de
jaba librado al criterio del Gobernador, la dección del sitio en 
que debería levantarse la ciudad, si:empr·e dentro de las f<ronte
ras del histórico vaUe ! 

Y vo<y al segundo capítulo de a,cusación : el abandono en 
que dejara don Gerónimo, según se di·9,e, la sección norte ·de la 
Provincia, "para repartirse con sus allegados los indios y las tie
rras de Córdoba''~ 

Este cargo es injusto en sus dos partes. Y desde luego, des
cartaremos la segunda. 

Da hoja de su nombramiento lo autorizaba a Cabrera para 
que asignase tierras a sus conmilitones. Era más claro que el agua 
es-te inciso: "Y ansi mesmo dareis y repartireís solares, tierras, 
chacras, huertas, estancias y caballerías y otros aprovechamien
tos a las personas que con vos fueren a la dicha jornada y go
bernación y a los demás que en ella residen y fueren a residir, y os 
la C~Jyudaren a conquistar, y poblar y sustentar". 

Tenía también poder :para agradar a los suyos con reparti
mientos de .indios. 

"En el a!'chirvo de Indias, I-1-2!29, puede consultarse, di
ce Jaimes FreyDe, los s·eis documentos que constituyen el nom
brami·ento y poderes que dió el virrey don Francisco de Toledo 
a don Gerónimo Luis de Cabrwa". Y al detalla·r el conteni·do de 
esos pliegos, dice : "Por el cuarto lo •comisiona para encomendar 

indios vacos". (35). 

(34) Archivo de Indias, 2-2-6111-Ro. 24. 

(35) El Tucumán Colonial, pág. 80, nota. También informa sobre la 

maJterta, la nota 3 del capitulo 5o. de esms Noticias. 
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Como ya lo doy a entender, no tengo a la vista sino dos de 
esos documentos. Pero el t-exto del relativo a nuestro caso, debía 
de estar concebido quizás en los propios términos u otros pareci
dos a los de la comisión que n~cibiera el General de mamos del 
propio don Francisco, para este objeto, cuando le encomendara la 
fundación, ya tan zarandeada, de un pueblo en la comarca salteña. 
"Le doy, decía el Virrey, comisión, poder y facultad... para 
que pueda repartir y encomendar los indios de la tierra de dicho 
Valle, que no estuvieren encomendados e se reduxeren e pacifi
caren". (36). 

Y téngase presente que la cHm de los agraciados con indios 
y terrenos por don Gerónimo, en jurisdicción de la ciudad de 
Cór;doba, no se componía tan sólo de los que había traído al lado 
suyo desde el Perú : figum.Jban además numerosos vecinos de la 
capital de la Provincia, de San Miguel de Tucumán y de Nuestra 
Señora de Talavera. (37). 

Asi, pues, del banquete 1servido a las riberas del Suquía, y 
de que fuera don Gerónimo el anfitrión, participaron simultánea
mente, lo mismo sus súbditos del Sud que los del Norte. ( 38). 

(36) Arch. de Indias, 2-2-6Jll, ya citado. 

(37) "Publicó luego (cabnera), dice Lozano, 1a jornada le los Co

m<echingones, para lo que llamó a wlgunos vecinos principales de Talave

ra y de S. Miguel, y a muchos de Santiago, ofreciendo acomodar con bue

nos repartimientos a los que ,sirrvteran a S. M. y quisie·ren avecindarse en 

la nueva ciudad". (Obm cit. IV, p. 271-272). 

(38) Por lo que l'esp,ecta a 3isignaciones ·de indígenas efectuados Por 
don Gerón:imo Luis de Cabrera, en las que encomenderos y encomenda

dos eran extraños a la jurisdicción de la Nueva Andalucía, hé aquí Uii 

caso. En 18 de Noviembre de 1573, encomienda don Gerónimo, desde la 
ciudad de Córdoba, en la persona de Nuño Rodríguez Beltrán, ·uno de los 

fundadores de S. Miguel de Tucumán, el pueblo de Sucuma-Velicha, en 

jur1sdicción de es,ta última ciudad, y el d,e Pomangasta, en la región dia

guita, junto con Jos. caciques Chegue y Sol amán, del primero y . A-Hmin, del 

segundo. (Arch. general de Tucumám., sección a.dministra,tiva, Núm. lG. 

Año 1573-1709). 
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Y estamos ya en otro inóso del último capítulo de cargos. Su 
carencia absoluta de base, es no menos evidente. 

Apenas hubo tomado pos·esión de su puesto,-lo que recién 
se v-erificó a mediados de 1572,-consagróse de lleno don Geró
nimo a la represión de los indígenas alzados en armas, para aque:
lla f.eoha, contra los españoles, espeóa:lmente al norte y nor-oeste 
de la gobernación. (39). No se envainaron las espadas, dice Lo
zano, hasta que no quedaron escarmentados los rebeldes, y some
üdos nuevamente a s·ervidumbr·e: hedho por el cual las poblacio
nes cristianas de la parte septentrional de la Prorvincia se ¡;eco-

' nocieron deudoras a Cabr·er:a, .del don tan precioso de la paz, y 
éste síntióse satisfecho a su v-ez, por •haber servido eficazmente 
con wquella campaña, los intereses de la Corona. Entonces dió oo
mien~o a su jornada a los Comedhingones,~cuyos hechos más cul
minantes son ya conocidos del lector, hasta el golpe de mano, ar
tero, inesperado y bruta;l, que le arl"ebató la gobernación y la vida. 

Alhora, pues, en los ins.tantes, precisamente, en que Cabrera 
daba la última mano a la obra primortdial de su empresa, con el ' 

~mp:Iazamiento definiti'Vo, por él decl"etado, de la ciudad que había 
de inmortalizade, y en que el dolor, a su vez, ungía las sienes 
del héroe y daba a su grandeza morwl el último toque :-en esos 
momentos, torno a decir, aprestábas•e don Gerónimo para volver 
a Santiago, "a dar todo el fomento posible", dice Lozano, a la 
fundación de un nuevo pueblo en el valle de Juj-uy, ordenada por 
don Francisco de Toledo, a 1raíz de su jornada (;ontra los Chiri
guanaes, y cuya eJecución había éste ·encomendado al capitán Pe
dro de Zárate. ( 40) . 

(39) Figuraban entre las masas indias rebeladas, varios clanes de 

procedencia calchaquí (los Acalianes) aUa¡dps con los OJeos y los Lules y 

31lgunos del pueblo de Silíp,ica. Lo:s Lules eran los Juries de San Miguel, 

indios rulárabes que se lllp·a1abreaban, a veces, con los Chiriguanaes, para 

sUJs depredaciones. 

(40) En la Colección de documentos ·históriJcos die Blas de G.amy, CU:

ya nota bibliográfica he dado ya (cap. I, nota 11), la p.i!eza num. LXXIIT, 
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Va asevera:c1on, pue~, de que los intemses del Sud 1e hióe
ron descuidar a don Gerónimo los no menos grwves que afectaban 
a sus demás subordinados, no pasará nunca a la categoría de he
cho histó6co. ( 41). 

In memoriam. 

Y ya que los hijos de esta tierra no han perpetuado todavía 
la memoria del insigne f,undwdor de Có~doba, en un bronce o en 
aJl~gún monolibo arrancado a nuestras sierras, velemos siquiera por 
la inviolahHida:d de su nombre y por que nadie, ni de dentro ni 
de afuera, amino~e el brillo de nuestras superioridades hi,stóricas 

inti!úulada Información del capitán Hernando de Zárate (año 1580) con

tiene abundante información acel1Ca d~el crupitán Pedro de Zárate y de la. 

ciudaid cuya fundación le fué encarg1aida. 

( 41) H!llsta su nobleza d'e esti:rp·e le ha sido conúestada a don Ge
rónimo Luis de Cabre,ra. El Sr. G11cmssac apen111s rooa este pUJllto, y con 

desgana. El testimonio jesuítico, que también desde e~ste punto de vista 

es favorable al Sevillano, le pa~ece so,speciJloso. ¡Eran tan afe.cto's J.os his

toriadores de la Compañía al devoto fundador ~de Córdoba! La pros,apia. 

de Cabrera le interesa poco. Hállala tan descolorida, que apenas si ofre· 

ciera un ochavo por semejantes bll!lSione,s. Y en abono, aunque indiredo de 

su modo de apreciar, apel·a a la autoridaid de ·don Fl'ancis,co de Toledo, que 

al eXJtender ·el nom¡bramiento de GoboonaJdor de las Prov·incirus (le Tucu

mán, Juries y Di!liguitas~ en faV'or ·de don Gerónimo, le dasifi,ca de sim.
ple '"·pel'sona d.e calidad y dJe confi,anza". Pero es que el Virrey fué más 

<BXpr.esivo ulteriormente. Y así, en cal'ta a Su Majestad, de fecha lo. de 
Mayo d~e 1572,. decía don F11anciJs,co: "P1101Vey pa11a aquel offizio y gover- · 

nazión de Tucumán a don Gerónimo de Cabrera, hombre noble de casta y 

de buena OIPinión en este Reyno". (Garay: Colección de docum. num. 
LXVII, pág. 602). 

Por lo demás, hacemos nUieswa, para el ca;so, la consigna tan pru, 

dente del biógrafo de Garay: NQ, debemos aventurarnos ~en ese matorral 

heráildico. 

Lo que no obsta para que, al lector curioso ·Sobre esta materila, le se
ñalemos como fUJenúe inf<Emativa, la "Historia de la CQnquista" por Lo
'Zano, tomo IV, pág. 262 y .siguientes. 
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ni las prive de su sello propio, según la conceptuosa e:x:preston 
de Lucio López, beUísimamente glosada por José Enrique Rodó, 
con estas palabras : "El sentimiento de la tradición, el culto del 
pasado, es una fuerza insustituible en la conciencia de los pue
blos, y la veneración de las grandes personalidades en que se en
carnan sus porfías, sus an!hdos, sus glorias, es la forma supre
ma de ese culto". ( 42) . 

VII 

EMPLAZAMIENTO DEFINITIVO DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA 

La traslación del Rollo. 

Quitada ya de en medio, de la manera que se ha visto, la 
persona del funda;dor de la ciudad de Córdoba, continuó ésta en 
su sitio primitivo, junto al Fuerte, difiriéndose para otra oportu
nidad la ejecución del decreto del I I de Marzo. Pero ni debía 
serlo ni lo fué con plazo indefinido; pues, al año justamente, de ex
pedido el auto de mudanza, el ilustre Cabildo dirigióse a Abreu, 
en circunstancias que éste debía nombrarles Teniente de Goberna
dor, suplicándole que otongase al electo los poderes necesarios 
"para .que mude esta ciudad del asiento en que está, al que ha de 
tener". ( 43) . 

El designado, que lo fué "el muy magnífico señor Capitán 
Wntón Berrú", vino con los poderes del caso, y en uso de ellos, 
por auto de 29 de Junio de 1575, mudó e1 Rollo, desde el Fuerte, 

{42) El Mirador .de .Prospero, .pág. 18. 

(43) Aooh. Municip. de C611doba, libro I; acuel'do del 12 de MwrzD> 

de 1575. 
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donde estaba plantado, desde el día memora:ble de la Fundadón, 
púsolo en la plaza mayor de la nueva ciudad "e mandó no sea;. 
qu.itado por ninguna persona, so .pena· de muerte". ( 44). 

Incidencias que provoca el traslado. 

Sin emhal"'go, no debía r1eputársele todawía como inconmovi
ble, en su nuevo sitio, a aJquel aparato simbólico. De ahí a doce 
días, prodújose en el s·eno del ClJyuntJamiento un debate acerca de 
la legalidad del acto, sosteniéndose por algu11os de sus miembros, 
que Berrú, al producirlo, había usado "de más comisión (de la) 
que para ello tenía", sin hacer ninguna traza, ni dar parte al Ca
bildo ni consultar con éste si convenía o no mudar la ciudad. ( 45). 

De ·común acuerdo, solicitóse, pues, de la Capitanía General,. 
que "la reedificación de la ciudad" se hiciera a base de una nue
v•a planta, pero siempre en el lugar señal·ado a la suya por et 
fundador, y que estando de hecho, vaMios los solares, de la plaza 
y otros adyacentes por ausencia de sus dueños,-con grave 'peligro 
para el ca,so de un asa1to de indios, aislados como estaban unos 
de otros los vecmos,-se hiciera la traza en forma tal que estos 

( 44) Arch. y libro cit. pág. 49, ·edic. la. que es la que tenemos a la vista. 

(45) Tenían sohrada razón para ·ello los r.egidores oposicionLstas, ya 

que la comisión otmrg;a.da por el Superior a Antón Be:rrú, sobre la mate

ria, rezaba así: "para que podaLs juntamente con el Cabildo de la dicha 

ciuda:d de Có!'doba, reedificarla en la parte e lugar que está señalada poi" 

•al gobernador don Gerónimo de Ca.brer.a ... e a.rrancar el rollo de a do está 

e ponello en la reedificacion, y a.si mesmo dareis a los V'ecinos de la dicha 

Ciudad solares en •que edifiquen su casas en la.s cuadras de la redond.a de la 
plaza e mas cercana:s a ella e a las personas que alli tubieren solal'es 

los dareis e señal3Jreis en lws cuadra;s que queidM'en junto a la que obieren 
ocupado lOJs dk:hos y,ecinos, esto por que mejor o .con mas ,aparejo se· 

sustente la dicha Ciudad, si los Indios de la ju~is:dioción quisieren hacer

les algun daño". (Arch. y libro cit. pág. 187-188). 
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últimos "estuviesen todos juntos al r:ededor de la plaza, para 
acudir a las cosas que sucedier,en de la guerra". 

En armonía con los anlhelos de la benemérita corporación, 
decretó Abreu la vacancia de los solares ":repartidos por Ca!brera" 
y comisionó al Teniente Genera'! de la P:rovincia, don Lorenzo 
Suárez de Figueroa, pa,ra que ]labrara el nuevo plano, según lo 
quería el honora!hle cuenpo, a•utorizándole a la vez para que, 
"paneciendo estar el dkho asiento y traza en parte enferma y 
desacomodada y constando por informaJCión ser cosa conveniente 
mudarla a parte más acomodald:a, lo haga". 

Leyóse este mandamiento en •acuendo de primero de Febre
ro de 1576, y se lo pregonó "en la Plaza del Fuerte de esta Ciu
dad", dice el acta. ( 46) . 

Desacuerdos en los acue,rdos. 

Pero "la reedificación" de esta última debía man)har todavía 
con penosa lentitud. Sobl'evino un desacuerdo de pareceres entre 
los honorables cabildantes, alrededor de'l plano de la ciudad hecho 
por Cabrera. Unos, contándose entr<e éllos Tristán de Tejeda, 
-estaban , por que se lo cons,ervase en el protocolo de adas del 
Cabildo, y otros por que se lo inutilizara. A ,estos últimos los acau
dillaba, al parecer, el mismo teniente Gobernador Suárez de Fi
gueroa. Instado Ahreu para que dictase una resolución sobre d 
asunto, pronuncióse en fmvor de los iconoclastas. El auto en refe
rencia venía datado a primero de Febrero de dicho año. 

A juicio del Gobernador, la c~)n<se!'Vación de la primera traza 
en los libros de actas podría dar márgen quizás a litigios, de
bates y dHerencias; y por .ende, a fin de que los vecinos no "se 
consumiesen en pleitos", o11denaba a su Teniente, que luego que 

( 46) Arch. y libro cit. pág. 221 a 223. 
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se impusiera de este mandamiento, desglosase del protocolo de 
acuerdos capitulares la traza del Fundador y la rompiese; y que 
hecho esto, procediera a lahmr la nueva planta e hiciera, en se
guida "mudar a ella el CabiMo, Justicia y Regimiento y demás 
vecinos estantes y residentes en ella, compeliéndole·s y apremiándo
les a que luego edificaran los so1ar·es de que se les hiciera mer
ced, con apercibimiento de que no haciéndolo así, . los declararía 
por vacos". (47). 

Los iconoclastas.-Hermoso gesto de Tejeda. 

Del texto de las precedentes sanciones impúsose el .Cabildo 
en acuerdo de 22 de Enero de 1577. Acaba:da su lectura, e:x;presó 

el Sr. Teniente de Gobernador estar "p:resto y aparejad9" para 

cumplimentarlo en todas sus partes. Y mientras los konoclastas 
aplaudían la d,edaración de su j.ef,e, púsose de pie el Tesor.ero de 

su Majestad, Tristán de Tejeda y dijo con acento firme y grave, 
que en lo que atañía a la traza de don Gerónimo Luis de Cabre· 

ra, su opinión era ya conocida : estaba por que no se la desvin
culase de los libros del Cabi.Jdo, "para la claridad de la fundación 
de esta dicha ciudad". 

¡ P:rueba evidente de que el fidelisimo amigo de Cabrera veía 
más aLlá de sus narices, que leía a la distancia, a través de los 
vdos mismos del futuro! 

Si su opinión hubiera sido sancionada, nuestros historiadores 
y ·cronistas, y hasta los que en el di~ de hoy escudriñan todo lo 
referente al pasado cordobés, no hubiéranse visto quizás, al ocu
parse de los orígenes de la ciudad de Ca!brera,-de su primitiva 
pllanta,--'oomo perdi1dos en el seno de una sdva osculia. 

(47) Arch. y libro cit., pág. 263 a 265. IDI auto corl'espondiente venta 

fecha.do a prim~:~ro de Diciembre de 1576. 
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:En pro de los antiguos Cabildos. 

Otra cosa se deduce de la actitud del Tesorero y de los suyos : 
y es que aquellas instituciones históricas, llamadas Cabildos, Ayun
tamientos, no eran simples máJquinas montadas y manejadas a su 
capricho, por los goberncvdores y ca·pitanes generales, según algu
nos lo suponen. Había en éHas a v·eces iniciativas plausibles, con
trOiversias interesantes, nobles arranques de .independencia, re
damos enérgicos, fogosos arrebatos, protestas vehementes, etc, 
etc., •que nos haoen compr.ender o barruntar, por lo menos, que 
.aquellas corporaciones no eran, no, el perínde ac cádaver, de va
·rios de nuestros sociólogos y ameriqmistas. 

¡Lástima que tan beHas aotitudes, que tan hermosos gestos, 
·aunque sal¡yaron en no pocas ocasiones el honor de los Cabildos, 
se malograron ·en otras respecto de sus finalidades, merced a la 
intervención mal aconseja da, in justa o violenta de a.lgrunos de 
·1os gobernadores o de sus tenientes y allegados ! ¡ 

1 

Acaso sea un exponente de ello :el episodio que estudiamos yi 
cuyo des·enlwce se apmxima. 

Prosigue el tejemaneje. 

En vista, pues, de la oontrarieda;<f de pareceres manifestada 
entre los del Ayuntamiento en orden a 'la conservación o desglose 
y ruptura de la traza de Cabrera, el Teniente de Gobernador di
jo "que se quedase como estaJba firmado de cada uno, enca!'gán
d.ose él de dar cuenta al gobernador y esperar su respuesta". ( 48). 

(48) Adhirieron al voto de Tejeda, Juan de Molina Navar1:1ete, Pe

dro de Deza, Lorenzo Min de Monforte y Francisco López Correa; y po!l'Q.ue 

se ror:J.piese la traza, sufragaron Pedro de Villa:lva, Diego Hernández, 

Alonso García de Salas, Barto~omé Jaimes y .Monso Martinez. Hubo em
pate, pues. (Arch. MuniJCip. I, p. 263 a 267). 
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Era obvio pwnosticar el resu<lttardo. Ahreu insistiría en lo 
:por él resuelto a fines del año anterior. Casi un semestre se pasó 
en comunicaciones de ida y vuelta ent~e la ciudad del Suquia y 
la del Estero, y .en la oonf.ección del nuevo plano, encomendada 
por Abreu a su alter ego . 

. Lo del nudo gordiano.-Ruptura de la primera traza. 

Era el ro de Julio de 1577. Celebraba acuerdo en a;quel día 
el honorable Cabildo con asistencia del T~eniente de Gobernador. 

' . 
Habíase despachado tranquilamente diversos asuntos de mediano 
interés, y quizás ya iba a cla:sumrse la sesión, cuando .sin preálnbu
·los ni circunloquios de ninguna índole, inespe;adamente, súbitamen
te,--'por lo menos dalo así a ·entender d acta cor:respondiente,-arre
batóle Suárez de Figt1eroa el libro de actas del Cabi1do .al escribano 
Juan Pérez "e dijo que se arrimaba a los votos que sus mercedes te.,. 
nían hecho en el cabildo pasado . . . ( 49) y que conforme a aquel 
mandamiento, (50) rompía e rompió la traza de la ciudad hecha 
por el Señor Gobernador don Gerónimo, e así la rompió". ( 5 I). 

"El Es·cribano le mquirió ( aña:de .el acta) qu;e no Je tomare 
el dicho libro. . . y no rompier.e la di,<ha traza; sin embargo de ta
les requi·rimientos, la ~ompió" ... Todo ello en medio del asombro 
de los miembros del Ayuntamiento! 

Adopción de la nueva planta. 

En sesión del día siguiente, púsose de pie don Lorenzo Suá
rez de F·igueroa, y dijo: "que en namb11e de su Majestad y del 

(49) Sesión ·del 22 de Enero, que ya conoce el lec.:tor. 

l5UJ El dado por Abreu •en lo. de Dtciembre de 1576. 

(51) E sacó tres hoja,s (en) que (•se) ti'ataba de solaJres ... y lo fir

mó de su nombre",-agrega el [I!Cta. {A11ch. y libro ci,t. pág. 275-276). 
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muy ilustre Señor Gonzalo de Abreu de Figueroa, gobernador 
de estas Provincias, por virtud del poder que para ello Üene, pre
senta t~sta Traza de la ciudad de Córdoha, que por su merced está 
hecha, ante los dichos señol'es (capitul~D~s) para que quede fija en· 
este Libro de Cabildo. E vista .por los dichos señores la dkha traza, 
1la Dedbieron y la firmaron de sus nombr.es". (52). 

Con lo cual quedó ya ir,revocablement·e consagrado por asien
to definitivo de la ciudad del Suquía d mismo que habíale a:s_ig
nado el fundéiidor (53). Sin embargo, no hubo superposición de 
trazas, propiament·e di.cha; pues, una y otra, la de don Lorenzo 

(52) Los stgnatl!!rios fueron Ped·ro <le Deza, Juan de Molina Na

Vl!!rrete, Pedro de V.il1a1va, Bartolomé J•a:Lmes, Alonso Ga11cía de Salas, 

Alonso Martíne·z, Lorenzo Mal1tín Monforte y 1!1rancisco· Ló:pez Correa. 
El erupitán Tristán de Tejeda no suscribía el ructa, ni tampoco Diego 

Hernández: este último quizás por haber est!lldo ausente. 

(53) Por el libro de Mercedes nos informrumos acerca del d.estino, que 

a raíz de la mudanza, dióse a .los terrenos .del Fuerte y de la priiiDitiva ' 
población española asentada en torno ·de él. 

Antes de verificarse el tra~slaJdo, casi ail año de la prisión del Funda

dor, ya d,on Lorenzo Suáre.z de Figue.roa había dispuesto .en su favor de 

dichos terrenos, por auto de 9 ·de Febrero •de 1575, en que decía, que se 

asignaba a si propi(}, en vil1tud de los poderes de que gozaba, "un ancón 

de tierras, dond·e está el fuerte desta dicha ciudl!Jd, el qual dho. ancón es

taba ,señalado pa. la dicha ciudaJd y el Gobernooor don Gerónimo,, que en 

gloria sea, pasó el ·sitio pa. la dha ciudad a do agora e·stá señalado, y el di

cho ancón se haze merced. como ·dicho tiene, de punta a punta, que comien

za ,de·sde la barranca de do ·sacavan tier.ra pa. la;s tapia;s deste Fuerte y por 

el ·dho. río abajo hasta linue con chooa:ra. de Tristán de Tejeda, q'Ues don

de se aca,ba el dho. ancón, y ·de la11go hazia ·1a ,sábana a;lta, qui. . . (roto

¿ quince?) mill p1es pa. su estancia y sementera ... " (ra:Ldo lo demás, que 

alcanzaría a dos palabras). 

Más, realizada la mudanza conforme a la traza que él mismo lrubró, 
produjo Suárez de Figueroa el siguiente instrumento público de donación 

de dichos suelos a la ciud!l!d. Aldviértole al lector, que para la ruludtd!J, fe· 
cha, don Lorenzo era acaso el máís rico ter11aniente de la Nueva An

daluda, figurando entre sus inmuebles una vasta extensión de la famo· 
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Suárez de Figueroa y la labrada por Cabrera, - diferían por más 
de un concepto. Aquél confeccionó la suya, según ya hemos visto, 
¡;emoviendo los solat\es adjudicados por el último, ena:n:gostó las 
calles, fijándoles además otro rumbo o dirección; y por fin, asig
nó para plaza principal una manzana distinta, aunque limítrofe, 
de la que señaló para este objeto d fundador (54) . Los terrenos 
ocupados hoy, y ayer ..... y desde el principio, por la iglesia y 
convento franciscanos, - y que son los que le·s señalara don Lo
J1enzo, - quedaban en la acera sud de la plaza, en el trazado de 

·Cabrera . 
.Arlg;o de humano debió de intervenir a la par del móvil ad

mini·stmki'vo, en .el cambio de ubicación de que fué objeto la capitaJ 
quisquisacateña. Al menos hízolo así entender uno de los pobla-

8a estancia de Yucat en el Río 3o. hoy d'e 10is P. P. Meree1darios de Córdoba. 
He aqui la escritura. 

"En la ciudad de Córdoba, a v,einte y quatro días del mes de Marzo 

d•e mili e quinientos e ·Setenta y nuebe años, pa¡reció presente ante mí el 

presente escribano el .ca;ptn. 'don Lorenzo Suár:ez de Figueroa, vo. desta. 

dha. ciudad y dixo que hazia y hizo donwcion, pura, perfecta, inevo~able 

que cl derecho llama entre bivos a es·ta dicha ciudad pa. propios o para 

lo que .se le quisiere, el ancón donde estava el Fuerte desta dha. ciud!W, 

saJvo quatro quadras dOIIJde él las tomare y ·señalare, o doiDde los que tu

-.:ieren su poder lo escojieren, la quaJ dicha donación dixo que agora lli 

en ningún tiempo iría. contra ella, ni a.Iegará cossa de las que le son per

mitidas, que todas las revocava y r.ebocó y dió poder a las Justicias pa

ra que se lo hagan cumplir como dicho tiene, y lo firmó de su nombré, 
siendo testigos Tomás Rodríguez y Juan Gareia y Andrés Min,. v·ec.inos y 

residentes en esta dicha ciudad.-D. Lorenzo Suárez de Figueroa: Ante 
mi, Juan Pérez, Escrib. Público. (Ho~a p~que·ña, a fol. 54). . 

De la primera de las anteriores escrituras, se desprende que Cabra

m debió de ser ultimado por Abreu, a fines ue 1574 o muy a principios del 
subsiguiente año. 

(54) Probablemente, la manzana que Suárez de FigueToa trocó en 

plaza pública era la en que don Gerónimo tenía señalados los solares pan. 

Iglesia May.or, Casas del Ayuntamiento y aJguna otra repartición oficial. 
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dores primitivos de aquella, - no de los compañeros de Cabrera, 
Juan Barragán, padre de Juan de Villeg¡as, (55) de los fundadores, 
querdlándose a nombre de éste, (56) por Marzo de 1578, contm 
don Lorenzo Suárez de Fi,gueroa, toda·vía T·eniente de Goberna
dor para la fecha,-por haber el ref<erido jefe despojado a su hi
jo, con la nueva traza, del solar que había1,e adjudicado d'on Ge
rónimo "en una de las primeras cuadras de la plaza, a linde del 
capitán Antón Berrú, J ua:n de Burgos y N uflo de A:guilar". 
Y cir;cunstanciando el hecho que motivaba su reclamo, añadía el 
exponente, que Antón Berrú y otros españoles habían medido ,el 
solar de propiedad de ViUegas, quien "lo tuvo y poseyó como cosa 
suya prop~a". Y abocándose más estl'eohamente el asunto, decía 
B.armgá!n : "e yo lo edifiqué sin contr3Jdioción de persona ningu
na y posei por mío, como her.edero, que soy de Juan de Vi;llegas, 
mi hijo; é agora estando yo ausente .desta ciudad, es venido a mi 
noticia que Vuesa Merced (57) mudó la pla<;:a desta dicha du
dad en otra quadra junto oon la pla~a que el dicho don Jerónimo 
Luis de Cabrera tenía señarlada : 1o qua!l V. Merced hizo por su 
particular interés, por tomar sus dos solares en otra mejor parte ' 
y lugar quel dicho don }erónimo Lu~s de Cabrera se los avía da
do (58), e asi mesmo por dar a sus amigos solares en la pLa<;a, 

(55) Ya difunto a la sazón. 
(56) Lo ,hada también a nombre de una hija de Juan de Villlega.s, 

llamada Juana de Villegas Cavallera. 

(57) Alude al Teniente de Gobr. Suárez de Figuema, presente. 

(58) Como que, de la ex-pil:aza de don Gerónimo se asignó a si mis

mo dos solares, uno .de los cuaJes caía en la esquina sud,este de la nueva. 

plaza pública, apellidada h~ de "San Martín''· (Véase la traza de Suárez 

de Figueroa~' o el plano de La.tzina, ·solar número 154). 

La cuadra de don Gerónimo. Como ·de suyo viene a los labios o se des

pierta en ·el espíritu, esta pregunrta! ¿cuáles ·fueron los terrenos o .solares 

que se adjudicó a sí propio el fundadoil' de la ciudad, en el plano ·de ésta, 

labrado por él? Contesto desde luego, que se asignó "una quadra en la 

plaza de dicha ciudad." Y esa cuadra (o manzana?) correspondía casi sin 

ninguna duda, a ,la com¡prendLda boy p.or la.s calles Buenos Aires, Sl;tll 
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no los teniendo antes en la tra<;;a quel dicho don Jerónimo tenía 
hecha, y los quitó y a quitado a las personas quel d~oho don J eró
nimo les avia dado, y entrellos me quitó y desposeyó de1 solar que 

yo tenía y avía er.edado del ·dicho Juan de ViUegas, mi hijo, y S:e 
lo dio a Melchor Ramínez". 

Concluía pidiendo al Superior que le mandase "dar y entre
gar el dicho solar, libre y desembam.za.damente"; protestando que 

·de no haeerlo así, querellaríase "ante su Mag. y ante los mury po
derosos señores Presidente e Ovdor.es de la Real A!udien:cia de la 
dudad de la Plata y ante el Señor Gobernador Gonzalo de Abreu 
de Figueroa, Governador destas Provincias''. 

De las ulterioridades de este aJsunto, podrán imponerse los 
" ' 

lector·es por uno de los documentos reproducidos (sólo en estrac-
to) en el Apéndice. 

Gerónimo, Ituzaingó y Rnsa;rio de Santa Fe. Abonan .este asel'lto las razo

nes siguientes: a) Que los Cabrera, descendiente•s del fundador, fueron due

ños desd·e ab inicio hasta hace pocos años, de gran parte de los terrenos 

que caen •en la acera naciente de .la plaza principrul ·de Córdoba, compren· 

.dida la esquina ·sud-e.sté de la referida manzana, y aUí tuvieron tam· 

bién desde tiemp.o inmemoria.l, los Oabrera, ·Su casa . habitación. (Véas·e 

mis Univers.itarios de Córdoba. Los del Congreso de Tucumán ler. tomo, 
pag. 247, nota 39 y Apéndice, pág. 557); b) por una escritura pública, es
tractaJda, más abajo, consta que e1l solar de Damián Osorio, cafa en ,Ja 

planta de Cabrera, "a espaiLdas de la cuadrn de éste"; y dicho solarr no fué 
removido por Suárez de Figueroa. (Vé!IJSe la traza de este) .. ·corl'es:pondfa. 

a la esquina nor-este de las calles Rivadavia y Rosario de Santa F":, ocu
pada hoy por el edificio uel Banco Españoil. 

Y voy al estracto del instrumento público aludi,do. En 3 de Agos,to 

de 1576 (a;ntes de la nue.va traza) Gerónimo Bustamante, con po¡der de Ge· 

:rónimo Vallejo. vecino a la .sazón, de Santiago del Estero, vendió un solar 

de éste, en la planta de la ciudad d•e Córdoba, !Sito "en una quadTa a las 

espaldas de la cuadra que don Gerónimo Luis de Cabrera se señaló para 

sí en la plaza de la dicha ciudad de Córdoba, donde tien>en solar Damiá.n 

Osorio, Die.go de Cáceres y yo el dioho Gerónimo de Bustamante". (Areh. 
,de Trib. ·de Cól'doba: pro,tQCO<lo del ·escribo. Garrcía de la Jara). 
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No quiero dar, sin embargo, por finidas estas apuntaciones, 
sin hacer el comentario de un heciho, que se destaca por sí sólo, 
como un a:lto rel~eve, de los paJpel<es relativos a esta litis. 

La palabra está dicha: pleito, debate, contienda.! 
Equivocós,e, pues, y de una manem lamentable, el goberna

dor Abr:eu, cuando para justificar el desglose y ruptura ordena!dos 
por él, de la traza primitiva de la ciudad de Cabrera, afirmaba 
con un aplomo catoniano, que con la inutilizoción de ruquella hoja, 
no se suscitaríél1n pleitos en materia de solares. A vista del que 

1e pusiem Barragán y de otros que luego se siguieron de la pro
pi'a índole, se convencería, sin duda, AJbreu ,de Figuema de que 
había estado en la verdad, muy en la" verdad, cuando en des
medro de los vecinos de Córdoba, había dicho que hasta por ca;u
sas muy leves acostumbraban pleitear". (59). 

(59) Lo:liano, IV p. 279, y Areh. Mun.icip. de Córdoba, 1, p. 264. 

PABLO CABRERA 
f>l>ro. 
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APÉNDICE 

DOCUMENTO A 

DATOS PARA DETERMINAR LA UBICACIÓN DEL FUERTE 

Y DE LA PRIMITIVA CIUD,AD DE CÓRDOBA 

{DEL ARCH. DE TRIB. CORDOBÉS Y DE LOS PAPELES DEL FINADO 

D. AUGUSTO LÓPEZJ 

Merced de V,illalva. 

En la ciuliad de Cordova en dooe dias del mes de Abril de mil qui

nientos y setenta y cinco as. e[ Muy Iil.usrtre Señor General Dn. Lorenzo 

Suárez de Figueroa Thente. ·de Governador de .esta dha. Ciudad: dixo, qe. 

señalaba y señaló a Pedro de Vi1lalva Fator y Contador de Su Magestad 

un pedazo de tierras, que el rio de esta ciudad hace isla, que es en el 

camino, que va desde el fuerte al ásiento de la Ciud. y comienza por el 

estanque d·e Dn. Gonzalo Marte!, y ·a<caba en la frontera de la barranca. 
vermeja a do vate cl río, y de la ot:m una JD.a¡dre de río, que de av·enidas 

entra por el1a, y la cerca; la qua.l dha. isla le daba sin perjuicio de partes .... 

Un siglo desp~és. 

El CaJpn. F·ernando Amado vecino moraJdor de esta ciud. de CóJJdova, 

como mas a mi derecho convenga, parezco ante V. Md; y digo que por 

Escria. qe. ante Vmd. pre~ento con ésta, consta hav.erseme vendido un pe
dazo de tiewras, que el rio de esta ciud. hace isla, la qe. está como veni

mos del fuerte a esta Ciudad a mano isquierda, qe. comienza. desd:e el es-
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tanque qe. fué de Dn. Gonzalo Martel, y a.ca,ba en la frontera de la ba

ranca vermeja, qe. por la una parte el río, y por la otra una madre anti
gua del río la cerca, y hacia (hwce?) lsiLa. Por quanto no hay al presen

te quien diga a donde fué el dib.o. esta,nque, y conviene a mi drcho. tomar 

posesn. de dha. isla por la Justicia Rea·l, pido se me dé, desde aidornde se 

reconoce que fué la entraida de la mwdr.e del r:io•, qe. señala la dha. es

critura, que es desd·e la barranca, qe. está poco menos de una quadra por 

encima del ca;mino real, que va desde esta Ciuda,d a Guanosa.cate (Jesús 

María) : y siguiendo la dha. madre del río antigua hasta por bajo de unos 

sauzes, a la barraDJca, que asi mismo señala la dicha es.critura, dexando 

siempre mi derecho a salvo, confo11me a los titulos y mercedes, para que 

·en qualquier tiempo que se reco:nosca pue,da servirme de lo que parecies.e 

ser mio. Por todo lo qual: A Vmd. pido y suplico se sirva de ir en per

sona inter¡poniendo su authorida,d y decreto, 'Y meterme en la dha. pose

sion, que pido, de,sde el dho. ca,mino real de Guanosacate hasta la dha. 

barranca, por bajo de los dhos. sauces, por ser justicia .... 

Auto del Sr. Alcalde. 

Atento al título que esta parte e~hibió con el testimonio de la Escri

tura de venta, qe. le ha hecho Doña Eugracia de Fría;s mando que se le 

dé la posesion qe. pide. Y atooto a no hav·e·r Escrivano público ni real en 

la ciudad, yo el dho. Alcalde iré en per,sona con testigo,s a darle dha. po

ssesion. Lo proveyó en Córdova en veinte y cinco de Mayo de mil seis

cientos y setenta y dos añ:os. Y lo firmo con testigos.-Francisco Moya

no Cornejo. 

Traspaso de la anterior merced. 

En 25 ·de Marzo de 1672, Doña Engra:cia d·e Frías y ViUalba vende al 

Oapitán Fernando Amado un ped·azo de tierras "questá en el camino que 

se viene desde el Fuerte a esta ciudad y comienza a correr desde el es

tanque que fué de Don Gonzalo Martel y acaba en la frontera de la ba

nanca bermeja donde bate el río, que linda por una parte con el río 

que baja de esta ciuda.d y ·de la otra parte c-on otra madre de río antiguo 

que de aV"enida;s solía correr por ella cuando este dicho río corría arrimán
dose a e,sta ciudad, con que viene a hacer a modo de una isla el dicho 

pedazo de tierras". (Arch. de T. de C., protote. de la fecha). 
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Toma de posesión. 

En 25 de Mayo del propio año se le dió la posesión de la;s tierras re

feridas, al capitán Amado,.,-"pues,to (el aJ1calde) en frente de la barran

ca berme-ja, río en medio, y en Jos lindes ,que cercan dicho paraje, por 

la parte de río abajo una isleta que hace de sauces, y por la parte de 

arriba, hasta la Iru'lldl1e del río antiguo d,e esta dicha ciudad, por donde 
se divide, por la parte que hoy corre/' ... 

Segundo Título. 

En 28 de Abril de 1673, ante el escribano Juan M. de Baigorri, el ba

chUler José de Bustamante, cura de naturales de la ciudwd de Córdoiba, 

otorgó escritura de donación en favor de doña Micaela de Oscaris Vía

monte y Nav;ar11a, su sob.rirut, esposa del capn. Fernando Amrudo, mora

dores de la expresada ciudad, de una suerte de tierraJS que le pertenecía 

por herencia de su difunto paldre Pedro Arballo de Bustamante, las que 

"caen en la otra banda d,este río de Córdoba, y son desde el Fuerte, que 

con~e y está por abll!jo desta dicha ciudll!d hllista el rincon de don Gon

z3Jlo Marte!, el cual dioho sitio y paraje le tuvo poblado el dicho su padre 

y tuvo en él un tejar y ganaJdo vwcuno". 

Traspaso de estas tierras al Monasterio de Sta. Catalina. 

La mencionada doña Micaela, sobriha del Pbro. Bustaman
te, se caJsÓ con el capitán Fernando Amado, dueño del primero 
de los títulos en cuestión. Di,cho capitá:n abandonó a sn esposa, 
ansentándose de la ciudad de Cór:doba. Urgida la señora <por gra
ves necesidades y sobre todo por una fuerte deuda, solicitó y ob
tuvo del superior, el permiso legal para enagenar los inmuebles 
de (!Ue ha:hlaha en st1 petitorio. v luego en la escritura de venta 

concebida en estos términos : 

"Yo la dha. Doña Michae:1a de Oscarts Viamonte y Navarra otorgo 

y conozco a favor del Monasterio de Monja,s de Señora Sant::t Cathalina. 
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de Sena que le vendo, doy, cedo, renuncio y traspaso la dicha cha;cra :po
blada, con todos los derechos y acciones que a ella tengo y me pertene
cen en virtud de titulo de merced, compra y donacion que hemos ·poseído 

eon el dicho ca:pitan Fernando Amado, por tiempo de veinte años, por la 

dona.cion general que me hizo el Bachiller Don .José de Bustamante, Dean 

de la Santa Iglesia Catedral de este Obispado, y por compra que hizo 

dicho Fernando Amado a Doña Engracia de Frias, del Bajo de la Cha-

. era y por merced que obtuvo de las demacias de tierras de ella por la 

parte del Norte hacia la Sabana: todo ello M lo doy, cedo y renllJillpcio 

al dicho Monasterio, con lo edificado y plantado en ella, que lindará con 

tierras del Sargento Salvador Juarez y con el rio de esta ciudad. . . . en 

precio y cuantia de los dichos quinientos pesos de principal de censo ... y 

ciento y seis pesos de alcance de corridos, que juntos importan seiscien

tos y seis pesos en que dice apreciada con 'las maderas que en élla ha

bía y veinticinco cabras ... ". La otorgte. tenia hipot. su casa. 

Mensura de las referidas tierras. 

Por Diciembre de 1788, el Sindico de las Catalinas, D. Mi
guel de Learte presentó ante el Teniente de Gobr. Intendente don 
Nicolás Pér.ez del Viso, la petición que sigue. 

"Señor Teniente de Gobr. Intendente: El Stndico del Monasterio de 

Santa Catalina de Sena en la mej,o¡r forma que haya lugar en dho. ante 

V. M. parezco y digo: como por los documentos en te·stimonio que en de

bida forma presento y juro, consta de la propiedad de la chácara que fué 

de .Aimado ha ver re,caido en mi Monasterio y aunque, éste ha goza:do sin 

interrupción de la po,sesion de ella hasta la presente que en arrenda

miento la tiene el pal'ldo Juan P·ablo, no obstante, para obviar dudas y 

confusiones en lo subsesivo, conviene a mi parte se mensure rectamente 

de la frente de ·este rio desde el fuel'lte viejo a el ancon que señala la 

donacion hecha a Doña Miacaela de Osoaris mujer de Fernando Amado, 

con lllJS ,dos legu~s de sávanas, •desde dicha linea, é i!llclusión de toda la 

rinconada que forma la vueLta del rio, como lo explica la escr~ptura de 
cesion, amojona.ndo ·su quadro; y citanrlo por la parle de abajo a los que 

poseen las tierras que fueron de Dpn Gonz·alo Marte!; y por la de arriba 

en quien hubiere recaído el fuerte viejo que el rio le arruinó por estar 

sito en la r,inconada que forma el rio frente de la Capilla del Pilar Sud-

AÑO 4. Nº 5. JULIO DE 1917



-471-

Norte, o de estar realengo se entienda (¿extienda?) la mensura de este 

paraje, y fecho sin contradicción, se me dé posesión en forma, y de opo

nerla que dentro de un breve y perentorio término, comp!llr.ezca;n con los 

documentos primordiales de su derecho, y de lo contrario no sean oi~os, 

:para lo que se servirá .su JuSitificación de mandar cometer a la persona. 

inteligente que fueve de su agrado. Por tantO; a V.d. pido y suplic? assi 

prov·ea y man¡de por ser ·<le Justicia que pido: juro en derecho no proce

der de malicia y para eUo e,tc. . . . Miguel de Learte. 

De la mensura en rderencia, verificada recién dos años más 
tarde, da cuenta el ada que va a cotl!tinuación. 

En diez y siete' dias dffi mes de Septiemhr~ de mil setecientos no• 

venta años, pasé al paraje, y Estancia titulaJda de A:mado, para efecto de 

mensurada, y lo demás que contielll.e la peticion del Sindico del Monas

terio de Sta. Catalina de Sena, decreto y comision proveidos por el Señor 

Juez de la causa, pa;sé a! Sitio que co!rl'esppooe Norte- Sur a la calle de la 

frente dela Iglesia de Sra. Señora del Pilar, y puesto en su derecera, 

de la otra banda de este rio, medí una cuerda de cinquenta varas cas

tellanas y se dió principio a la merusura del dho. Síndico y Dn. Xavier de 

la Torre, siguie.ndo aguas abajo, por el alto del terreno rectamente y lle

gando a,l declive que forman las barrancas que caen al bajo del otro la

do de la baj:ada de piedra;s, que co;rres¡ponde rio por medio, frente con la. 

chácara de D. Josph Ariza y el camino que va por la dicha otra banda 

para el mo,Uno del finado Dn. Ju,sto Guerrea-o, y a las sincuenta y sinco 

cordel!!Jdas que iban medidas desde su principio a dicho declive, hizo 

opo¡sicion D. Javier ·de la Torre, contradiciendo su consecuci6n, por de
cir pertenecerle este terreno, maillifesta,ndo unos papeles que al parecer 

le dan derecho, sin señalar por este lado linderos ni CQnstaucia. En este 

esta,do ·dixe que no me pertenecía discernir el punto, sino que las partes 

se compusiesen, y con esto se tiró a descubrir la baj3ida de. piedras deil 
camino carril que va a lo del fina,dQ D. Jus.tQ Guerrero y puestos arriba 

de dicha bajwda, en la cumbre, pidió D. Xavier sinco cuerdas y camino 

como quien viene para esta ciuJd,aJd, y el Síndico hizo oposicion, hal1a

nándose por convenio de que l!ll.s agua,s para el oeste fuesen del Monas

terio y las caidas a! Leste d·e Las cumbres fuesen de Don Xavier, con lo 

que altercaron mucho tiempo, y .stenido medio día se suspendió para se
guirla a la tarde, cita:ndo nuevamente a D. Xaviér como lo hize .. \Colví a 

la tarde con el Síndico, y no pareciendo dho. D. Xavier, me pidió midiese 
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por el cam.ino, desde el río y paso de la ciudad, hasta dha. bajada de· 

piedras, y se midieron siilJCuenta y quatro cuerdas y unas baras, y si

guiendo a enterar las .sesenta, de la media legua se extendió hasta el 

plan del Bajo, en cuyo estado me pidió el Síndico, lo pusiese por dili

gencia las pra;cticadas, protextando deducir su derecho en vista de ojos,. 

por lo que ministran sus pape¡es, o como mejor hubiere lugar en derecho, 

para cuyo efecto hago devolucion de lo obra.do al Sr. Juez de la causa, 
para que en su vista, le dé el .curso que fuere de su agrado, y lo firmé en 

dicho dia por ante testigos ... Y por no s~ber firmar uno de los presen

ciales, hícelo yo.-Agustin Llanes.-Santiago Carranza. 

(Fuera del protocolo citado, nos hemos servido de un expediente del 

propio Archivo: escrib. 2a, leg. 25). 

DOCUMENTO B 

SOBRE LAS TRAZAS DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA 

1578 A 1585- "BARRAGÁN JUAN, DEMANDA POSESIÓN JUDICIAL 

DE UN SOLAR" 

A'RCHIVO DE TRIBUNALES DE CÓRDOBA- ESCRIB.a 1a, LEG 1°, EXP (8) 

EXTRACTOS 

Con fecha 3 de Enero de r 581, Juan Despinosa Negrete, 
apoderado de Juan Barragán, vecino de Córdoba, presentó 
ante el T.ente. de Gobr. Juan Muñoz una provisión real expedida 
por la Audienóa de la Hart:a (,fha. I 9 Marw- I s8o) sobre la re
damadón entablada por dicho Barragán contra Melchor Ramí
rez, el cual requerido por cvquél, habíaoSe negado a desalojar un 
,ular y_ue en la ciudau de CúrJuL<L,-pur "u plÍ:mer U.a¿a,-le ha

bía sido dado por Dn. Gerónimo Luis de Cabrera, a Juan de Vi
llegas, uno de los pobladoPes de dioha ciudad. Villegas era hijo de 
Juan Barragán. 
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He aquí dicha Provisión Rea·l: 

Don Felipe por la gracia ·de N. S. Rey de CasUlla, de Leon etc. etc ... 

a vo.s el Licenciado Hernando de Lerma nuestro Governa.dor en laJS Pro

vincias de Tucuman, Xuries y Diaguita.s y a vuestros Lngarestenientes y 

a los nuestros alcalde•s Hn11dinal'ios de la ciudad de Córonva y de las de

más ciudades, villas y lugares inJClt~sos en las dhas. provincias y a todas· 

las .demás nuestras .Justici!lls ·e .Juezes ante quienes esta Nra. Carta {uere 

presenta,da, salud y gracia. Sep.ades que Joan Barragan :Por sí y en nom

bre de .Joana M.a.rtin CavaHera hija de Joan de Villegas, su hijo difunto 
se presentó en grado de apelacion, nulidad e agravio en la nuestra Audien

cia y Chancillería rreal que por nro. mandado rreside en la ciud~d de la 

P.lata de los nuestros r.reino.s y provincias del Piru ante nro. Presi-
" dente e oyüores della con unos anetos fecho,s por don Lorenzo Xuarez 

de Figueroa, nuestro teniente üe governador que fué en la ciudad de Cór

dnva de la:s dhas. provincias, sobre el solar que al dho. Joan Barragan 

y Joana Martín les avía quitrudo, de que se le avfu fecho merced en las pri

meras qurudras de la plaza de la traza de la dha. ciudad de Córdova al dh~>. 

Joan de Villegas y pareze que el dho . .Toan Barragan por si,- en el .dho. 

nombre, por peticion que pre,sentó ante el dho. nuestro teniente: Dixo• 

que al tiempo que don Hierónimo Luys de Cabrera a;vía poblado la dha. 

ciudad avía sido poblador della el dho. Joan de vmegas y aví& ydo 1!. 

descubrir el rrio ·de la plata donde nos avía S·e·rvido a su costa con sus 
a,rmas y cavallo y que como a tal pobla.dor y conquistador se le avía 

dado y señalado una chacm en el río que por la dha. ciudad .corría, y un 

solar en ella, en una de las primeras quadras de la dha. plaza al linde de 

la del Ca;pitán Antonio Berrú y de Joan de Burgos y Nuflo de Aguilar 

y el dho. Joan de VillBgas en su vida avía tenildo é pos.seydo el dho. so-

1M" oonocidrumeute como cosa propia suya y él lo avía edifica:do sin con

traJdicion alguna y era no·torio daño·, agravio y perjuyzio que se le hazía y 

a él se le s.eguf·a en mud·ar la traza de la dha. ciudad a otra parte qui

tándoie el dho. solar y dándolo a Me1chor Ra;mírez y pidiole fuese buel

to y rrestituydo el dho. ·so~ar libremente, y de lo contrario appeló para an

te Nos y la dha. nuestra Audiencia y por el ·dho. don Lorenzo de Figue

roa nuestro teniente de Governrudor fué dho. que no enbargante avelle 

quitado el dho. solar, le avia da,do otro, y de nuevo, wppeló por ante no.s a 

la dha. nuestra Audiencia donde se pres.entó en el dho. grada; con los 
anetos fechos sobm la dha. rrazon, los quaJes · dhos. nuestros Pre

sidente e oydor.es dieron e pronunciaron cerea dello un aneto señalado. 
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ode las trúbriCl!JS de sus firmas, del tenor siguiente: En lo pedido por 

.Toan Barragan sobre el sola;r que fué de Joan de Villegas su hijo en la 

ciudad de Córdova de las provivncias de Tucwnan,-en la ciudad de la 

Plata a ocho días del mes de Moar~o de mili e quinientos y ochenta años. 

Visto por los señores presidente e oydores de esta treal .audiencia, lo 

pedido por el dho. Joan Barragan y rrecaudos por su parte presentados, 

"dixeron que mand·avan e ma.ndaron que .Iws justicias de la ciudad de Cór

dova av.erigüen qual fué el solar que ·don Ge:rónimo de Cabrera gover

:ma¡dor que fué de las dhas. provincias señaló a;l dho. Joan de Villegrus y 

sinembargo de lo proveydo por don Lorenzo de Figueroa teniente gene

ral que fué de las dhas. provincias, ampare en la posesion del dho. solar 

a la hija del dho. Joan de Villegas difuntO>----el qua! dho. auto los dhos. 

:nuestros presidente é oydores dieron é pronuiliCiaron haitéñáo audie·ncia 

púbHc.a en el dho. día mes y .año en ef contenido, y de pedimellito ·del 

dho. Joan Barragan fué acordado que deví.amos de mandar dar esta nues

tra carta para vos é cada uno de vos en la dha. rrazón y p_os tuvímoslo 

por bien, por que vos ma.nda;mos que siendo con ella rr.equerido por ·par

te del dho. Juan Barragan o de la dha. Joan.a Martín Cavallera, veays 
el dho. aucto que de suso en esta nuestra carta va yncorrpol'ado y le guar, 

deys, cumplays y executeys é hagais gual'dar, cumplir y executar, llevat 

-y lleveys e que sea llevado ·a pura y devida eXiecncion con efecto en to

'4io y por todo segun é como en él se contiene y contra su tenor é forma 

del ni de lo en él contenido no vais ni paseis ni consintais sin pasar en 

manera alguna, s;o pena de la nue,stra merced é d·e cada un mili pesos d:e 

oro para la nuestra cámara-dada en la Plata a diez y nueve dias del 

mes de M.a:r~o de mill e quinientos y ochenta años. 

Yo Ju¡¡.n Antonio de Leon secretario de Cáimara de su Mag. Catolica 

la fize scrivir por .su mandado con acuerdo de su Presidente é Oydo

res. Con las :firma,s y rúbricas corre·s¡pondientes. 

El Teniente de Gobernador Muñoz, impuesto de dha. provi
sión, mandó a Juan Despinosa Negrete que presentara informa
"Ción sobre cuál había sido el solar que Dn. Gmo. Luis de Cabre
ra había dado a Juan de Vi11egas. 

Xegret~ por su parte, para hacer clicha información piclió al 
Tte. de Gobernador que se Ie diera copia tanto del Interrogatorio 
que su suegro Barragán había hecho sobre esta causa (en 1578) 
'Como del requirimiento hecho por el mismo, a Melchor Ramírez, 
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para que no edificase en el salar en cuestión. Presentaba por tes
tigos para la información pedida a Bernabé Mejía, Pedro de Vi
llalva, Anton Berrú, BaJltazar Ga11egos y Juan de Molina. 

Se le concedieron las copias. 
He aquí dichos documentos. 

(Suprimo la trascripción del escrito de reclamo o de queja e1ltablarlo" 
por Barragán contra Suárez de Figueroa por el despojo de su solar, hecho., 

a Villegas, pues ya lo fundamental de su texto se conoce). 

Al pie del escrito en referencia (suprimido), dictóse el auto' 
que sigue: 

' 
En la ciudad de Córdova de la Nue·va Andaluzía a doce dias del mes. 

de Marzo de mili e quinientos é setenta y ocho años el Ilustre Sr. Gral.. 

don Lorenzo Suárez de Ftgueroa Tte. Gral. de Gobr. desta.s Provincias por 

su Mag. dixo, que al tiempo que el Gobr. Dn. Gmo. Luis de Cabrera· hiza., 

la traza de esta dicha ciudad, hizo, un auto en la dha. traza, en que man

dava a los vecinos y poblaJdore•s de la dha. ciudad que a los dos añ01iiA' 

primeros siguientes de la dha. traza, pobila;se cada vecino sus cercados, 

y que pasaron mas de tres años sin poblarse la dha. ciudad: atento a lo 

cual pedí yo a nombre desta ciuda;d e vezinos della al Sr. Gobernador 

Gonzalo de Abreu que le hiz.iese otra t11aza dando po•r ninguna la pri· 

mera. E visto por Su Señoría del Sr. Gobr. dió por baca la dha. traza é 

la mandó romper y quitar de donde estava y que de nuevo se hiziese~ 

otra, y en cumplimiento de lo manda;do po[" el Sr. Gobernador, Su Mer- · 

ced hizo otra traza en nombre de Su Mag. por comision é poder que para 

ello le fué dada é tiE>ne del dho. Sr. Gobr. é asi dió é hizo mrd. de los so

lares a, lo1S vecinos desta dha. ciUJd!lld como por la dha. traza parece a 

que se refiere é a la comission e poder é recaudos que pa ello tiene,-é 
que el solar que pide el dho. Juan Barragan por p.ertenecer a Joan de Vi· 

llegas, su hijo difunto, dixo--que Su Mag. le tiene dado y señalado con-

forme tenía en la traza hecha por el Gobr. D. Ge.rónimo de Cabrera en. 

una de las primeras quadras de la plaza, é que si no cae en la misma 

parte do solía estar, que fué por que mudó la plaza e calles de como so

lían estar. E Su Mag. no le a quitado solar ninguno ni él tuvo casa enr 
el dho. solar que dize é que se le dé testilllOillios de lo que pide con los; 

recaudos é auctos de,} dho. Don Gerónimo é que Su Mred, tiene para hazer~ 
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lo que tiene hecho é que pida justicia ante quien y con derecho d·eva é 

&sí lo proveyó y mandó etc. 

A 8 de Arbril de dho. año (de 1578), ante Miguel de Mujica 
alcalde ordinario de la ciudad de Córdoba, presentó Barragán la 
siguiente: 

1'Juan Barragan ·digo que don Lorenzo Suarez de Figueroa vuestro 

Teniente de esta ciudad ,de Córdova por mudar la plaza de la dha. ctudad 

removió todos los solares que don Gerónimo de Ca;brera vuestro Gober

na.dor en vuestro Real nombre dió y repartió a los pobladol'es y conquis

tadores desta dha. ciuda.d, entre los cuales no despoxó y desposeyó de 

un solar que yo tenía edificado en la traza de la dha. ciudad que yo avía 

i'lredado ·de Juan de Villegas difunto, mi~hijo y se le. dió a Melchor Ra

mírez, sobre lo qual yo tengo apellado para ante vuestra alteza, a vues

tra Alteza piido y supHco me reciha en el dho. grado de a,pelación y por 

que para en guarda de mi derecho tengo necesidad de hazer cierta in

formacion, a Vuestra Alteza pido y supUco que los testigos que sobre ello 

presentare sean de~>aminado.s poa: este interroga;torio de que hago presen~ 

tación sobre que pido justicia y en lo necesario etc.-Juan Barragán. 

Por presentada etc. 

El alca!lde con fha. 9 de di<aho mes y año, dispuso, relátiva
mente a. lo solicitado por Btar·ragá>n..--,que remitía é nemitió 
'lo pedido por Barra;gán ante los poderosos Señores Presidente é 
Oydores de la p,lata. 

INTERROGATORIO 

presenta;do por Barragán para el exámen de los testigos <pOr él 
indi>Ca1dos. 

"A la primera pregunta si conocen rul general don Lorenzo Sual'ez 

de Figueroa y a Melchor Ramírez y si conocierou a Juan de Villegas di

funto y si conocen a Juan Barragan .su padre y si tienen norticia de un 
,,solar que Don Geróntmo de Oabrera Gobernador que fué destas provin-
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·cias dió a Juan de Villegas en la traza que hizo en e.sta dicha ciudad de 

'C6rdova. 

Iten, si saben que al tiempo que Don Gerónimo de Cabrera Gover
nador que fué destas provincias de Tucumán pobló esta ciudad d·e Cor

'4lova, Juan de Villegas difuruto fué uno de los poblad-ores y conqutstado

res y fué a descubrir el Río de la Plata y sirvió a su Mag. con sus ar

mas y cavallos y a su costa. 

Iten-si •saven que al tiempo que Don Geróntmo de Cabrera pobló 

esta dha. chlidad, dió y repartió en nombre de Su Mag. a los pobladores 

y conquistadores, chacrl'lls y solares en la traza que hizo desta dicha ciu

dad de Cordova, entre los cuales dió a Juan de Villegas una chacra y un 

solar en la primera qua;dra ·de la piaza a linde ·del Crupn. Anton Berru que 

cae en una esquina de la, plaza y Juan de Burgos en la otra esquina y 

Juan de Villegas en otra,esquina que cae en una plasuela del Monasterio 

del Señor Sant. Franco. y Nunflo de Aguila.r en 1a otra esquina. 

Iten~si saben quel dicho Oa¡pn. .Auton Berru y Juan de Villegas y 

Anton de Niza y otras personrus mi,dieron la dha. cuadra y el dho. Juan 

de Villegas midió su sdla;r y le tuvo y poseyó libremente como cosa suya 

y desrpués de medido Juan Barr.rugan Padre de,l dho. Juan de Villegas edi

ficó el dicho .solar sin contradicion de pe11sona alguna, el qual edificio 

está en pié. 

Iten-si saben que después que el dho. Juan Barragan padre del dho. 

Juan de Villegas edific6 el dho. soilar, mucho tiempo des.pués de estar 

edificado, el dho. General don LoTenzo mUidó la .plaza en otra quwdra jun

to y arcrimruda a la plaza que don Gerónímo de Cabrera avía hecho y 

removió todos los solares quel dicho don Gerónimo avia dado alos dhos. 

pobladores y conq~istadore•s avia dado y re1par1tido (sic) y quitó al dho, 

Juan de Villegas y al ·dho. Juan Bar11agan como su ered•ero el dho. so

lar con todo lo edificrudo y se lo dió a M·elchor Ramirez. 

Iten---,si saben que pa mudar el d:ücho General la .plaza y remover los 

dhos. solares tomó para si dos sola11es en me•jor parte y lugar que no 

los tenía en la t11aza que don Gerón.imo de Cab11era se los avía dado y 

asi mismo 'Pa dar a sus amigos los ·solaiies de la plaza no los teniendo 

·i(ln ella en la traza de don Gerónímo e as.i mismo dió y repartió· en la pri

mera y segunda cuadra de la plaza muchos s:o,lares a niños de dos años 

y de quatro años y a otras pe11souas beneméritrus como parece por la dha. 

traz·a a que me refiero. 

Iten---,si saben que BaJtazar GaMegos pidi:6 al dho. General el solar 
del dho. Juan de VHlegas, pa Juan Lopez de Reina y el dho. General 
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dixo ql1e no se le podía dar porque era de Juam de Villegas y pertenecía 

a Juan Barragan su p3ld·re y que despues se le dió a Melchor Ra;mírez: 

con todo lo edificado. 
Iten-si saben que muclro tiem¡po antes quel dho. general mu:d:a~:~e 

la plaza y removiese los so;la11es~ el dho. solar del dho. Juan de ViLlega.s. 

estaba edificado y ql:ll;l ningún vezino desta ciudad avía edificado su so

lar, salv.o el dho. Juan dl;l Villegas y Nicolas de Dios. 
Iten......-,si saben que todo lo susotdicho es público y notorio y pública. 

yoz y fama.-Juan de Ba.rragám. 

Y agregó todawí:a el querellante, en tono de protesta. 

"Escrivano que estais pres,ente dame por fé e testimonio y en manera. 

qu:e haga fee de como yo requiero a :Melchor Ra;mírez vezino de ~ta 

ciudad, una y dos y tres veze,s y tantas qÚantas de derecho devo, que nQ 

edifique ni labre en un solar que yo tengo en es.ta ciudad que fué y eredé 

de Juan de Villegas .... y si destrozare o qu!Jtare el edificio y madera que 

en él tengo pue,sta, me quexaré del all/to de Su Md. y alllte el Señor Gober

nador ... -JUaill Barraglin. 

Declaración de los testigos. 

En 15 de Febrero de 1580, ante el Cap. Juan Muñoz teniente 
de Gobr. de Córdoba, s·e hizo el exá:men de los testigos presenta
dos por Juan de Espinosa Negl'ete, apoderado de Juan Domingo 

Barragán. Los testigos fueron los siguientes : Captn. Antón Be
rrú, Bernabé Mexia, Baltazar Gallegos, Juan de Burgos, Juan 
de Mitl'e y Juan Bautista Noible. 

Antón Berru-edaJd 50 años. Tenía noticia de que Cabrera había da

do un solar a Juan de Villegas, "en la traza de esta ciudad a Unde de

este dho. testigo en una es.quina entre ¡¡¡¡s dos quadras de la plaza y que 

por un mandamiento de Gonzalo de Abren de Figueroa ... se mudó y que 

no sabe a que parte cae el dicho solar". 

Que dicho Suarez de Fi~ueroa "rr.emovió la traza de dha. · ciudad ... 

y repartió los dhos. soiLares a personas benemeritas, entre estas, a Mel· 

chor Ramirez. 
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Bernabé Mexía-edad de 50 años. Que habfa oido dezir que Cabrera 

ltabfa dado un solar a Juan de Villegas ·en 1~ tra¡;a de la ciuda.d; pe¡ro 
que no sabfa donde lo tenia. Contesté lo mismo que el anterior respecto 

al cambio de traza y reparto de solares, por Suarez de Figueroa. Decla,.. 

ra "que vió unos hor-cones hin<Crudos en la quadra donde tiene su solar 

Me1chor Ramfrez y que no .sabe en qué solar cafan los horcones ni quiéa 

los puso, mrus de que oyó d.ezir a Juan Barro.gán. como avia puesto unos 

horcones en su solar, y asi me,smo oyó dezir a otr·as personas como Juaa 

Barragan avia hincado los horoones que d.icho tiene y que no se acuerda 

quienes fueron los que se lo .di:x;eron". 

Baltazar Gallegos-Edad 40 años. Tenia noticia de que Cabrera ha

bía dado un solar a Villegas; pero que ignoraba en que sitio se lo dió. 

Que Dn. Lorenzo Suárez de Ftgueroa mudó la traza que Dn. Gerónimo 

Luis de Cabrera hab.ia hecho. Y lo hizo por~ mandato de Gonzalo de 

.Abreu, "a pedymento d,e muchos vecinos desta ciudad, atento a que estava11 

muchos 'solares rrepartidos en personas que no residían ni estavan eD. 

esta dha. ciudad. En la cual dha. traza dió un solar a Melchor Ramirez co

mo a uno de los poblllldores e vecinos de esta ciudad". 

Que este testigo "pidió el dho. solar a donde está el dho. Melchor Ra.

mírez, aJl Gral. D. Lorenzo Suarez ·de Figueroa, rrogándole se lo diese a 

Juan López .de Reina vecino desta ciudad, por ser su amigo des.te. dho. 

testigo el dho. Juan L6pez de Reina y por e.star y tener los dhos. solares 

juntos: a lo qual le rres.pondió e1l dho. Gral. D. Lorenzo, averlo de ser 

de dho. M.elchor Ramírez ... y importunándo~e el dho. testigo sobre el 

solar ... envió (Suárez) a llamar a Ra.mírez y delante del le rrogó aJ dho. 

Melchor Ra.míre·z le dexase el dho. solar, que le daría otro, en la dha. 

traza y le respondió que Su Md. le perdonase por que no quería otro sino 

el que te.nya". 

Juan de Burgos-30 años de eda,d. Nada de nuevo en su declaración. 

Juan de M,itre-Edoo 45 años. Sabia que Dn. Lorenzo Suárez de Fi

guerqa "mu(ló la plaza desta ciudad y rremovió los ·solares en el ser que 

está agora la ciudad". Res,pecto de,I solar en cuestión nada s·abí,li-

Juan Bautista Noble.-Edad 33 años. Sabia que Cabrera hlllbia dad~ 

rm solar a Villegas, pero que ignoraba a qué parte caía. "Que vía venyr 

dende el Fuerte a esta ciuda.d a hazer un galpon en su solar aJ dho. Juau 
Barragan y que después este testigo vio. . . (no se entiende. ¿cerca?) 

de los sola;res del Capn. Anton Berru, Melchor RaJIDírez y Pedro Deza 
unos horcones hiJncad.os y madera junta para el edificio Y que no sabe a 

que parte ni en que sollllr estavan Jos horcone1s hincados''. "Que vi6 este 
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testigo mudar la traza desta ciudad y rremover los solares al dho. Gral. 

D. Lorenzo Suárez de Figueroa". 

A la pregunta VIII. o penúltima del Interroga-torio, "dixo que ,en la sa~ 

zón que la pregunta dize tenía el dho. Jua.n Barraga111 hincados horcones 

en un solar que dezia ser suyo y madera junta" ... 

En, la ciudad de Córdoba, a treinta di¡¡¡s d,el mes de Marzo de 1581 

Jua.n Muñoz Tte. de Gobr. de la ciud. de Có11doba ... dixo que por quan.to 

los testigos no declaraban ser el solar en que agora vive Melchotr Rami

rez, de Juan de Villegas, sino que le fué hecha m11d. a Ramirez por Sua. 

rez de Figueroa ... y que a Juan de Villegas ~le fué hecha mrd. de un so

lar por Dn. Gm0. L. de Cabrecra. . . en la primera traza y en la quadra 

de Anton Berru y Juan de Bucrgos y Nuflo de Aguilacr y no declar¡¡¡n en 

la parte é lugar donde oae el dho solar, y los Sres. Pcresidente e oidores 

de la Rl. AudieThcia de la Pla;ta mandan en su rea>l Provision, que· averi

guáJlJdose ser el solar en que vive Ramírez el de Juan de Villegas, le me

ta en la posesion a la parte de Juan Barragán, y el dho. Juan Espinos.a 

Negrete apoderado de Barragan no prueba ser el solar de Villegas, man

daba a Juan Espinosa Negrete que plazo de dos dias presente nue:vns 

te.stigos si los tenga, y que .si demostraba que el solar ocupado por Rami

rez era efectivamente el de Villegas, él (Muñoz) daría cumplimiento a las 

órdenes de Su Mag." 

Nada más se dictó acerca de este lieclamo. Más tarde, oo 
1585 se lo promovió de nuevo, pew quedando siempre sin so
lución. Con el cambio de la plaza, de dirección de las calles y re
moción de solares, hecho por don Lorenzo, era imposible, se de
cía, dar con el antiguo solar de Vi:llegas. 
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DOCUMENTO C 

DATOS REFERENTES A DON GERÓNIMO LUIS DE CABR_ERA 

Y SU ESPOSA 

1 

V:arios de los documentos, secc10n Protocolos, del Archivo 
Cenera:l de Córdoba, nos ponen en posesión de alguna:s notiÓC!is 
interesantes nelativas a don Gerónimo Luis ,de Cabr.era, y más es
pecialmente a la persona de doña Luisa M•artel de los Rios, viuda 
de dicho gober.ncvdor. 

Héla:s aqui. 
Doña Luisa era natural de Sevilla, hija legítima de don Gon

zalo Martel de l:a Puente y doña F:rarrJJoisca de Mendoza; de ·aJhi 
que una de las hijas del fundaJdor de Córdoba llevara el nombre 
de su abuda maberna. 

La viuda de don Gerórtimo había sido casada en primeras 
nupcias con Garcilaso :de la Vega, del que tuvo una hija: en ter
ceras, lo fué con Juan Rodríguez de Vi1lafuerte, personaje de po
•Ca o ninguna significación, que 1a ocasionó hondos disgustos. Co

misionolo por los años de I S 79 a I s8o para que cobrase en Es., 
paña "los bienes y hacie,ndas suyas que tenía en Sevilla, y en otras 
partes, de la herencia de sus padres". A prinCipios de rs8r, el tC!il 
Rodríguez se encaminaba al P:erú "a negocios muy importantes 

del hijo menor de don Gonzalo 1\~a:rtel y de sus herma:nos, s·ohre 
la muerte de don Gerónimo Luis de Cabrera". Pero el poderda
tario se condujo muy mal. Consumió casi en su totalidad, lcvs 
ttegítimas de su mujer, y no se le tornó a ver más en Córdoba. 
Sospecho que las hC!iCllenGas de sus ouos t.:otuit<eute::. LOlÚeion 

suerte parecida. 
No desma:yó ·sin embargo doñta Luirsa ante el éxito desgra-
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ci:ado de sus gestiones y de este casamiento. Era a:nimosísima. 
Construyó un molino a la otra baruda del río, frente a la ciudad, 
prestándole ayuda en la ta11ea, su hijo Gonzalo, dueño del terreno 
~n que se levantara el .establecimiento. A1gunos años más tarde, 
(rs88-IS89) emprendía negocios de venta y permuta de ganados 
vacunos: hadalo en nombre de éUa y de su hijo don Gonz<do, con 
póder general que éste le había extendi,do desde la Asunción del 
Paraguay, a 29 de octub11e de 1582. A la VJez, se preocupaba de 
sus interes~es y de los de su finado es'poso en Chile, a cuyo efecto 

comisionó en forma a Pedro de Soria y Agustín de Peralta, para 
que cobrasen en aquel reino "todo lo que a ella le pertenec~er;e o 
Je debi,eren a -ella o a don Gerónimo Luis de Cabr~era, su marido 
difunto." 

En 16 de Octubre de 1593, doña Luisa, desde el a~siemto de 
Costasawte, entonces de su hijo Gonza·1o, dos poderes, cuyos es
tmotos van a renglón seguido. 

"Doña Luisa Mart:el de los Ríos viuda mujer legítima que 
fuí de Gardlaso de la V~ega, difunto, v:ecino del Cuzco en las 
Provincias del Pirú, otorgo poder en ·favor de Gonzalo de Oso
rio nesidente en la ciudad de la Pl<ata, para que cobre los bienes 
que a ella le pertenezcan, entre ellos, la clhacara de Guanipaya que 
f~ué del dicho Garcilaso de la Vega, mi marido, la qual hePedó 

por 'SU fin e muerte mi 1ex~tima hija doña Blanoa, y de dho. Gar
cilaso de 1a V~ega, é yo como lexitima heredera de la dha. doña 
Blanca, ,sucedí ·en la hel'encia de todos sus bienes". 

Por la otm escritura, otorg:a poder a don' Miguel Gerónimo 
de Oabre~a y a don Gonzalo Martd de Cabrera, v·ecinos de la ciu
dad de Cór·doba, sus hijos, pa::ra que oabnen cualesqui<era bienes mue
bies y rakes que a dla le pertenezcan, "aJSÍ por su dote y ar.ras 
como por su het'enda por muerte de Gonzalo Martiel y doña Fra:n
dsca de Mendoza sus padres", así en lo:s r:einos de España como 
on ~as Indias e reynos del .hrú y ansi mesmo 1o lJ.Ue JJarecie,,e pv1 

bienes y herencia del Gobor. don Gerónimo Luis de Cabr;era, potr 
fin y muert~e de su madre doña María de Toledo". 
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Firmaba, doña Luysa M artel : su letra era elegantísima. 
En cuanto a don Gerónimo, había tenido una hija bastarda, que 

quedó .en Córdoba para su fallecimiento; llamábase doña Elena 
de Cabrera. Casós.e en dicha ciudwd, en I 591, wn Andrés Mejía, 
uno de los fundadores. Por una escritura otorgada a I 7 de mar
Z'O de 1591, don Pedro Luis de Oabrera asignó "para la dote 
matrimo111ial de su hermana doña Elena, dos solares hacia la:s 
lomas, que lindan con la ronda y 1os Ejidos de la ciud~d por alfri
ba, y una .cha:cara de ri.ego que fué de don Miguel Gerónimo de 
Cabl'era, en la acequia de Santa Olalla." Daríale también cierto 
númem de indios yanaoonas, si conseguía que S. M. le di,era el 
Repartimiento de indígenas, de Quilino, __:__ que había estado a 
cargo del expresado D .. Miguel. Dn. Pedro obtuvo en efecl!o es

ta gracia en 1596. 
Doña Luisa tenía un hermano, en España, llamado Alonso 

Martel. Fué heredera del Repartimiento de los indios de Macha 
y Chaquí (Perú), que su hija Blanca heredara de Garcilaso de 
la V•ega. 

Véase Protocolos de 1580 a 1591, las escrituras siguientes: Febre

ro 20 de 1581, fol. 251; Marzo 17 de 1591, fol. 190 v.; 15 y 24 de Marzo, 

30 de Abril y 6 de Mayo de 1583; foaios 324, 325, 337 y 338, res.pectiva.

mente: y por último, protoc. 1591-1593, fols. 422 v. y 423 v. 

DOCUMENTO D 

LA ISLA DE NUESTRA SEfíiORA DE MERCEDES 

En la nota 12 del cap. l V prometimos l"egistrar en esta parte 
los datos que van a continuación, reLativos al pedazo de suelo 
asignado por el fundador en la traza de la ciudad de Córdoba, aJ 
Convento de Redentores, además de la manzana que debió de 

AÑO 4. Nº 5. JULIO DE 1917



-484-

adJudioar1es para su convento, y que aJcaso fue la misma de la! 

última planta. 
Las notas infomnativ1a:s a que aJludo, tomadas del Archivo 

General de Cól'doba, ori<entará:n sin duda, al lector, (y más si éste 

tuvier.e a la vista el pia:no de Suárez de Figueroa), acerca de la 
ubicación de aquel1a isla y también sobre el cauce o cauces del 

Río de San Juan para la fundación, 1e~ esta cuenca. Pero téngase 
pnesente a:demáls, al recon-'erlos, lo que ya he dicho respecto del 
asunto en el cita;do cap~tulo, y sobr·e todo en la nota 12 de refe
rencia. 

He aquí esos extractos: 

En 27 de Agosto de 1684, la Comunidad de la Merced vende a Fra.n

eiE>co L6pez de~ Barco, "un solar y cuarta parte de CU\l;dra (es una mis

ma cosa) que su Convento ba.bia es.tlvdo poseyendo desde la fundación de 

la ciudad, en la traza de ella". El inmu~ble en referencia lindaba por el 

norte c001 la barranca que hace la madre del río antiguo; por el Sud, con, 

solares en que tenían sus casas don Cristóbal de Oscaris y Cristóbal de Fu~ 
ne,s, y que éstos lo habían adquirid¡o de Gerónimo Quev.edo y Pedro Fer~ 
nández Pantoja,, quienes lo hubieTon, a su vez de la misma institución; 

por el Este, calle real en medio, con pTo,pieda:d de Cristóbal de la Cueva, y 

po¡r el Oeste, con de Pedro Jaime.s y otro medio solar perteneeiente a los 

vendedores. (Escrib. de Guada.lup·e, p:mtoc. •de la fecha, fol. 358-362). 

Sobre este título proyecta alguna luz el subsiguiente, casi de una. 

misma data. 

El gobernador d.on Fernando de M.eruloza Mate de Luna asignó el 2() 

de Enero de 1683, a BernaTdo de Ceballo,s, un terreno en la traza d.e l;t 

ciudad de Córdoba, "que no se había poblado desd.e el dia de la funda.

ción". Lindaba por el Sud con solar d,e Cristóbal de la Cueva, por el norte 

con el r~o que llaman Chiquito, por el poniente, calle en medio con solar 

en que estaba poblado a la sazón Cristóbal de Oscaris (y linda este so~ar 

con uno poblaido), y por el oriente con SO!lar y corral (sic) calle en medio 

con casa;s que fueTon de don Francisco de la Cámara, y para la fecha del 

Monasterio de Santa Catauna. lArch. c1t. 3a.-3-9). 

Probablemente, este terreno cl3lsH1cado de ba1d:!o por Mate de Luna., 

Y baldío desde la fundación, habría pertenecido a la misteriosa isla 

ae la Merced. 
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Pero la incógnita, se despeja un poco más, si correlacionamos el si

guiente título con los de ¡683 y 1684, de que ya e.stá informado el lector. 

En 12 de Julio de 1685, Pedro Jaimes de Ludueña vende a Juan de 

Sosa "unas casas y medio solar cuya propiedad le fué otorgada por los 

padres de la Merced". Lindaha el inmueble enagena.do, por el norte con ca

sas de Isabel Méndez, por el sud con rlas d.e Jumn de Perafán, por el este 

con solar ·de Francis,co Lóprez d~l Barco y por el oeste, calle de por me

dio, .con las cas3JS de Luis Abreu de Ailbornoz. (Arch. cit. Prot0cc. de 

la fecha). 

La Isabel Méndez referida, (a la que se le dan también los apellidos 

de Méndez Pinel, Toromasote, o simplemente, Toro, tenía su viviynda. 

en la esquina o casi en 1a esq. de las calles nominadas wctuaimente Co

lón y Rivera In:darte, dando a wquélla la puerta de entrada. Como se ve, 

tenía al frente, calle de por medio, la esquina del Noviciado Viejo, hoy 

casas de A v.l!!ca. 

Todavía otro dato que puede p·restar su contribución de luz. Juau 

Barragán es agradado con la siguiente merced, que le acuerda doR 

Lorenzo Suárez de Figueroa, el 8 de Abril de 1576: "un herido de moli· 

no que está en un brazo del río que e1stá por la banda de la ciudad 

(nueva) a do hace una isla del Convento de la Merced". (Libro de Mer

cedes, fol. 40). 

No olvide el lector que don Lorenzo actuaba desde el Fuerte. 

EntiJ;mdo que la merced de este herido pasó a Juan de Espinosa Ne

grete sucesor de Barragán, y Espino.sa traspasó ·Sus derechos, en tod~ o en. 

parte, a Pedro de Soria el Mozo, que en Mayo de 1588, tenía en aquel paraje 

un molino, ya en movimiento: pa:m 1600 poseía .(Lo,s, el mencionado y otro, 

río a.rríba de aquella banda. Este último fué el clausuraid_o dos años des

pués, por orden del Cabildo. Ya S,o-ria habia fallecido. (Arch. Municip., 

tomos II, p. 23 y 111 p. 167 y 326). En 1609, Octubre 31, Juan de Ahuma

da y su esposa, hija de Pedro de Soria, junto con Sebastián de Es¡>inosa 

(¿Negrete?) venden a Melchor de Acuña un hertdo de molino ... que cae 

a las espaldas de la casa, cul!!dra y .solar de Pantaleón Marques Gorrea .. 

que sale al río por la coi!ltrasequia de la ciudad, toda robada a la sazón. 

Los vendedores eran dueños por mitad, del inmueble en cuestión. (Arch. 

de Trib., proto.c. de Hernando Arias, escrit. de la fecha, sin fol.). 

Pa.u~a.ieúu Marques era dueiío de la manzana <iU-' en el ¡;;l<1:l0 ~ traza 

de Lorenzo Suárez de Figueroa, aparece con la leyenda Convento de ... 

(de Predicadore,s). Los domínicos se la v.endieron en 1604. Dicha mau-

2;ll!ll_a lindaba por el norte con el río, o como se dice en otro documento, 
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"junto al rfo", del que la separaba solo la ronda.. En una pala:bra., "ca.

sa, cuadra y $0lar" de Marques Correa, correspondían a la manzama com~ 
prendida actualmente por las ca.lles Colón, General Paz, Riv,era. In

darte y Santa Rosa. 

Y para concluir a fin de odentar mejor todavía al que quiera aventu

rarse en esta investigación, adviértole que la propiedad de Fran

cisco López del Barco hallábase situada, (según parece) en la es

quina sud-oeste de las calles Colón y San Martin (donde hoy está "el 

Expléndido"); la;s de Cristóbal de la Cueva y Bernardo Ceballos se dis

:rmtan la esquina sud-este de las calles S. Martín y 24 de Septiembre, y 

la de Pedro Jaimes correspondía más o menos a la es9.uina también Sud
este de las calles Rivera lndarte y Colón. 

DOCUMENTO E 

LA TRAZA MAS ANTIGUA DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA 

ARTICULO PUBLICADO EN 1880 POR EL DR. FRANCISCO LATZINA EN EL 

PRIMER TOMO DEL "BOLET. DEL lNST. GEOGRAF. ARGENTINO" 

HaJlándome como miembro de una com1s1on municipal que 
debía dictaminar sobre un proyecto de1 Concejo Ejecutor, para 
:fijar radio a 1a ciudaJd, (de Cór:doba) a fin de incluir en la esfera 
de la jurisdicción y a:dministmción municipares, ciertos puntos ,de 
los alrededores, ligados a la dudad de un modo inmediato y que sin 
embargo se han mantenido hasta aJqUÍ estraños a la acción munici
pal, como otros tantos feudos independientes, quise consultar el 
archivo de la ::.\Tunicipa1idad, para ver si éste nos pndiese suministrar 
algunos datos capaces de disipar nuestras dudas sobre ciertas cues
tiones de derecho que este pmyecto habí'a suscitado. No encontré 
lo que buscaba y como no quería haber mimdo ese Ar~hicvo inú-
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tHmente, extracté aLgunos documentos que creo de algun interés 
histórico ..... . 

Por ahora me ocuparé de }a tnaza de la ciudad. De los otros 
documentos. . . . . haré materia pana otro artículo. 

El acta original que fija la tr.aZJa de la ciudad, oomprende un 
eua:dro demostrativo de la di,stribución de solares entre los funda

dores, ~con los nombr,es de ·estos, inscritos en los cuadrados hechos 
a pluma y pulso. 

La cópia de esta acta, en la cua1 no he alterado sinó la orto
gmfia, para facilitar la lectum de ese documento, a los no acos

tumbr<l!dos al antiguo estilo, la haré seguir a continuación. En la 
di,stribución de solares dísnepo del original •en el sentido de ha

ber numemdo los solares y haber escrito los nombres de sus posee

dor,es a1 lado de los números que r.es:pectivamente les correspon
den, en una lista aparte. He tenido qtlle haeer esto para poder adop~ 
taJr una escala pequeña ( r. sooo) a fin de no dar un tamaño in

cómodo al plano y para ev·itar en éste, un exceso de oargazon en 
1etnas, cifras y ltneas, lo cual dificulta el exámen del conjunto y 

afea el aspecto del dibujo. 

Las medidas que da el acta origioo1, me dieron los elementos 
pa;ra la construcción de las manzana;s, solares, oailes, plaza y ron
da, y había sólo la dificultad de awriguar el valor de los "piés 
geométricos" que menciona el acta en las medidas métricas. Sa
bido es, que en España varía 1a vara de una provincia a otra; 

discurrí entonces, que el fundador, que Hamó a esta;¡s tierras: "pro
vinóas de la Nueva Andrulucía", y a la ciudad, "ciudad de Cór
doba", habría probablemente empl!ea!do la vam andaluza, y es
peci<l!lment'e la de Córdoba Cespafíola). Ahora, Andalucía tiene 
en sus provincias de Huelva, Cá:dix, Sevilla y Córdoba, la mi·sma 
vara de Ca;stilla, que es la de Burgos, y es igual a o,835905 del 
metro, y sólo la proyinci.a de J a en, tiene una vara distinta a 1a 
ialnterior, que es la misma de Ciudad Real y equivale a o. 839 

del metro. 
Construyendo el plano con la vara de Burgos, y oomparán-
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dolo luego con d mejor plano de la ciudad ( I), que la Munici
palidad posée, y que fué construido en 1875, por el Agrimensor 
Bra:ly, s,e entiende pr,evia Deducción de las dimensiones de este 

último plano, a la escah dd mio, ví que en el acta original, tení'a 
realmente que habérmelas con la vam de Burgos, porque las d1s
cr:epancias no excedían los límites de los errores gráficos admisi
bl,es. 

La. orientación me la dió, por fortuna, el cuadro demostra

tivo de la reparticion de sola:res que forma parte del acta original, 
con la situación del Cabildo y la "Iglesia MaJyor", respecto a la 
callejuda que las separa .. 

Las calles no están orientadas .por los puntos cardinales dd 
horizonte, es decir, por 1as inters,eccion:es de éste con el meridiano 

astronómico y el primer v.erücal, y parece que los Españoles han 
tenido más bien en vista las máximas pendientes del terreno, ·en 
dos direcciones normales ent11e sí, para faólitar así el riego de los 
solar,es. Estas dos má4imas pendientes, tiene próximamente las 
dinecciones de Sud a Norte la una, y de Oeste a Este la otra. 
Como no me ha sido posible aV!eriguar, qué declinación ha te
nido la aguja magnética, allá por los años de 1577, en Córdoba, (z) 
no me es posible hacer una congetura de sí en la orientación de las 
calles se ha consultado la dir,ección de la aguja, o de si no se la 

ha consultado. 

(1) Este plano, el mejor de todos, como he dicho, encierra, esto no 

obstante, una verdadera heregía top.o.gráfica. Dice el plano: la escala es 

de 1 y 112 milímetros por 10 va11as; de manera que, si no se sabe a qué 

vara alude el autor, se tendrá todo una es·calera, un escalón, un es.calafón, 

eualquier compuesto de escala, menos la escala. Por fortuna, me he aho

rrado una me,dición sobre el terreno, porque he podido averiguar que di

cho Sr. Braly había empleado una vara de 866 milímetros. 

(2) Recuérdese que el plano de t:oluárez de Fígueroa eoHesvt~:uue al 

año de 1577. 
No reproduzco el plano de Latzina, ·sino el que ha puesto a mi ser

vicio el sabio ingen. Kronffus, con las modificaciones del caso. (N. del A.). 
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Distribuci6n de Solares entre los fundadores, según (:l cuadro de

mostrativo que hace parte del acta original reforente a la 

segunda traza hecha por Suárez de Figueroa ( v.,'éase el plano) 

Juan Perez Montañez-Escri
bano-(la cuadra) 

2 Alonso de Carrion 
5 Lorenzo Min Monforte 
4 Juan Nada! 
5 Juan Perez Montañez 
6 Gaspar Rodríguez 
7 Juan Nadal 
8 Juan de Soria 
9 Sebastian de Loria 

10 Diego de Soria 
11 Diego de Soria 
12 Convento de (Predicadores) 
15 Cuadra para mesones y pro-

pios de la ciudad 
14 Soria, los dos (1) 
15 Pedro de Soria, (el mozo) 
16 Agustín Perez 
17 Maese Antonio 
18 Juan Nieto . 
19 Doña Bárbola 
20 Juan Nieto 
21 Diego Garzón 
22 Francisco Perez de Aragón 
25 Juan Bautista Nobls · 
24 Matadero 
25 Corral del Consejo 
26 y 27 Tomás Rodríguez 
28 Antonio Rodríguez 
29 Francisco Sánchez 
50 María Rodrí.guez 
51 Juan Perez Montañez 
o:.:: inaría AJUneo 

55 RMrigo de las Casas 
54 Antonio de Aguirre 
55 Bartolo de Aguilar 
56 Pedro Cerrano 
57 Ana Navarrete 
58 Pedro Gonzalez. de Tapia. 
59 Bernabé Mejía ' 
40 Juan de Ludueña 
41 Juan Quijada 
42 Juan Fernández 
45 Pablo de Mansilla 
44 Mateo de Rosales 
45 Tomás Rodríguez 
46 Pedro González de Tapia1 
47 Alonso de las Casas 
48 Bartolomé Carrizo 
49 Juan Gómez de Ocaña 
50 Nicolás Carrizo 
51 Ñuflo de Aguilar 
52 Maese Antonio 
55 Ana de Rosales 
54 Diego de Cáceres 
55 Ana de Rosales 
56 De Sosa, son los dos (2) 
57 Juan Rolon 
58 Mateo López 
59 Luis Rodríguez 
60 Francisco Ramirez 
61 Francisco Romero 
62 Melchor Rodríguez 
65 Baltazar Gallegos, el mozQ' 
64 Francisco de Torres 
ti5 BaiLaLC<I Lc:úgU:cto 

(1) Los dos solares 14 Y 15 son ambos de Pedro de Soria, el mozo. 
(2) Aunque en el solar 56, ¡;e diga: de Sosa son los dos, dicho Sosa sin ~mbar

go, no figura en el cuadro demostrativo original, sino ~on un solo s~J:ar. 
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·66 y '67 Juan de Espinosa Negrete 121 Bartolomé Garcia 
68 Eulalia Martínez 122 Antonio Rodríguez 
69 Ana de Mojica 125 Bartolomé jaymes 
70 Juan Cortéz 124 Marina Sanchez 
71 Maria Cortéz 125 Juan de Mitre, el mozo 
72 Isabel Francesa 126 Luis de Luna 
75 Maria Francesa 127 Juan de Mitre (el Viejo) 
74 Elvira de Osorio 128 Antonio Pereyra 
75 Gaspar de Các.eres 129 Cuadra para mesones y pro-
76 Juan de Viilegas Caballero pios de la ciudad 
77 Diego del Sueldo 150 D.a Isabel de Deza 
78 Juan Barragán 151 Francisco Maldonadi:> 
79 Juan de Espinosa (Negrete) 152 D.a Juana M.exia 
80 Da. Juana de Abrego 155 Bartolomé Maldonado 
81 D.a Geronima (Abreu de Al- 154 Bartolome Mojica 

bornoz) 155 Francisco Ortiz 
82 Luis de Abrego 156 M.artin de M.ojica 
85 Gerónimo de Bustamante 157 Cristóbal Mojica 
84 Juan de las Casas 158, Blás de Peralta 
85 Lorenzo Monforte 159 Andres Mexia 
86 Pedro de Ludueña 140 Juan Lopez de Herrera 
87 Alonso Garcia de Salas 141 Juan de AguiJar 
88 Alonso Martínez 142 Pedro de Soria 
89 Tomás de Irubi 145 Juan de Soria 
90 Nicolas de Dios 144 Maria de Bustamante 
91 Juan de Molina (Navarrete) 145 Pedro de Soria, el viejo 
92 Juan de Peralta 146 Bias de Rosales 
95 Antonio Juarez 147 Tejeda (Tristán) 
94 Damian Osorio 148 Juan de Ví11egas 
95 Alonso Gomez de la Cámara 149 Francisco de Mendo 
96 Juan de Barrientos 150 Pedro de Deza 
97 Santiago Sanchez 151 Baltazar Gallegos 
98 Juan de Chavez 152 Diego de Castañeda 
99 Don Baltazar (Maldonado) 155 Melchor Ramirez 

too Convento del nombre de Je- 154 De Don Lorenzo juarez de 
sús, digo Colegio (Jesuitas) Figueroa 

101 Anton Berrú 155 Diego Hernandez 
102 Cuadra del Capitan 156 Francisco de Godoy 
105 Alonso Fernandez 157 Bernabé Mexia 
104 Geronimo de Bustamante 158 Francisco Mexía 
105 y 106 Antonio juarez, los dos 159 Miguel de Mojica 
107 Alonso Garcia 160 Miguel de Ardiles, el mozo 
108 Isabel de Arana Í61 Juan Bautista Noble 
109 Alonzo de Cárdenas 162 Juan de Ludueña 
110 Roman de Chavez 165 Maria de Encinas 
111 Cuadra del Co:nvento de Ntra. 164 Isabel de Rosal€s 

Sra. de la Mercedes 165 Anton Serafin de Niza 
112 De D. Gonzalo Marte! de los 166 Miguel Asencio 

Rios 167 Juana Guerra 
115 De Don Miguel Cabrera 168 Juan de Mojica 
114 Oarcel de la ciudad 169 lñigo de Villafañe 
115 Casas de Cabildo 170 Hernan Min. (Martín) 
116 Iglesia Mayor 171 Don Diego de Almendras 
117 Juan de Burgos 172 Hernando Romero 
118 Juan Perez Montafíez 175 Juana Monforte 
119 Pedro Diaz de Cortés 174 Isabel Monforte 
120 Juan Lopez de Reyna 175 Maria Bejarano 

' ' . 
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-401-

176 Ana de Monforte 
177 Bartolomé Gonzalez 
178 Diego Gonzalez 
179 Ines Gonzalez 
180 Lucia Gonzalez 
181 Cuadra para convento de mon-

jas o recojimiento de doncellas 
182 Hernan Me;~da 
185 Pascual de Castañeda 
184 Hernando de Céspedes 
185 Hernand,o de Céspedes 
186 Francisco Lopez Correa 
187 Anton Berrú (el Viejo) 
188 Diego Lopez Correa 
189 Anton Berrú, el mozo 
190 Convento del Sr. San Fran-

cisco 
191 Pedro de Vi!lalba 
192 Gaspar Rolon 
193 Francisco Velazquez 
194 Francisco Alvarez 
195 Juan Min. (Martín) 
196 Bartolomé Gasea 
197 Andres Min. (Martín) 
198 Miguel de Mojica 
199 Cuadra y Hospital de Sta. 

Eulalia 
200 Alonzo Gomez de la Cámara 
201 Tristan de Tejeda 
202 Alonzo Gomez de la Cámara 
203 Alonzo de Contreras 

204 o.a Petronila de Cabrera 
205 Don Francisco de Cabrera: 
206 D. Pedro Luis de Cabrera 
207 D. Lo pez de Zuñiga 
208 Nicolas Carrizo 
209 Pedro de Villaba 
210 y 211 Bias de Peralta 
212 Francisco Velazquez. 
213 Juan de AguiJar 
214 Nuflo de Aguilar 
215 Diego de Cabrera 
216 Alonzo de Carrizo 
217 Andres Lope.z 
218 Gonzalo Osorio 
219 Pedro de Olmedo 
220 Francisco de Hoyos 
221 Francisco Carbajal 
222 Juan Perez Moreno 
223 Fran.co Perez Aragon 
224 Lucrecia de Villalba 
225 Bart-olomé jaymes 
226 » » 
227 Ines Mitre 
228 Gonzalo Ponse 
229 Juan Piñero 
250 Juan Rodríguez juarez 
231 Del Sr. Gobernador Gonzalo 

de Abreú 
232 De Don Lorenzo Suarez de 

Figueroa 
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